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Sesión 49:a extra'ordinaria en 20 de Diciembre de 1921 , 
PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES CLARO SOLAR Y CORREA OVALLE 

¿ , 

Sr:~L\.Rl:O 

Se áprueba una pr6rroga de la ley sobre grati
:fIcación a' los empiea'dos del Congreso Na
cional. - Se acuerda sl';si6n secN~a para el 
Jueves próximo, de 6 112 a 7 112, para tra
tar de solicitudes particularei'l. - Conti
núa la discusión del proyecto sobre nom
brroniento de ~na Comisión para el estudio 
de la re~ganización de los servicios públí-

, coso - Se vota el artículo 2.0 de la Ley de 
~abotaj,e. - Continúa l~ discusión del pro
)'ecto sobre nombramiento. de una Comisión 
para el estudio de la reorganización de ros 
ser;'icios públicos. - Se 'trat¡a del proyecto 
sobre cuenta corriente ,bancaria. - Se le
vanta la sesión. 

ASISTENCH 

Asistieron los señores: 
. I 

Aguirre Cerda,- Pe,lto Garnham, Luis 
41essandri, José P. González E .. Alberto 
Arancibla L., HGctcr Letelier Silva, Pedro 

, Barros ~., Alfredo Lyon Peña, Arturo 
Briones Luco, Ram'jn 
Bulnes, Gonzalo 
Conc)1a S., Juan E. 
Concha, Luis E. 
Echenique, J?aqu1r 
Errázuriz, Jorge 
Freire, Ferl'lando 

Ochagavja, Silvestre 
Quezada A., Armando 
Rivera, -Guillermo 
Valenzuela, Régulo 
Yáñez, Eliodóro 
Zaña'l'tu, Enrique 
Zañartu, Héctor 

y los señores Mrnistros del Interior, de Gue
rra y Marina y de Industria, Obras Pú,blicas y Fe
rrocarriles. 

ACTA 

Se leyó y fué aprobada la siguiente: 
\ 

-sesión 48.8, extraordina.rl.a en 20 de lDictembre 
de 1921 ... 

Asistieron los señores: Claro, Correa, Agui
de, B!iones, Bulnes, Concha 'den Luis E., Eche
nique, Errázuriz Tagle, Garnham, Gatica, Gon
zález Errázuriz, Huneeus, Letelier, Lyon, Ocha

gavia, Q'u,ezada, Rivera, _ Valenzuela, Zañartu 

\ 

don Enrique, Zañartu don Héctor, y~ el seffor 
Ministro de Guerra y Marina. 

Leída y aprobada. el asta de la sesi6n ante
rior, se, dió cuenta de 'los siguientes negoci(Jl¡~ 

, 'Informes 

Dos de la Comisión de Presupuestos, recaí
dos en los proyectos aprobados por la Honora
ble Cámara de' DiPJ'tados, sobre concesión' de 
suplementos a los ítem 84 y 85 respectivamenteK 

de la Partida 3.a de! Presupuesto de Guerra Vi
gente'. 

Quedaron para tabl~. 

SolicitUd. 

Una de don Víctor Araya Lagos, en que pi
de la, autol'izaéión necesaria para desempeñar el 
cargo de Cónsul de Paragúay en Santiago, sin 
perder su calidad de ciudadano chileno. ,., 

Pasó a la Comisión de Legislación y Justicia. 

El Honorable Senador por Valparaíso, se
ñor Rivera, hace algunas observaciones refirién
dose al" incidente producido en la Cámara de 
Diputados, de que se ha impuesto por la ,pren
sa, al discutin~e el proyecto de ley remltidopor 
el Senado sobre eiección de Municipalidades en 
las comun~s de Quilpué y Vil.la Alemana, res
tableciendo la verdad de lo sucedido alrededor. 
de las modificaciones introducidas a dicho pro
yecto; y reitera a la Mesa la petición hecha en 
una sesión anterior para que se' anunéie como 
asunto' de fácil despacho. 

El señor Presidente, con1esta a:l señor Se
nador que el negocio a que se ha referido figu
ra en ,el primer lu~r de la tabla de asuntÓS de 
fácil despacho y anuncia n!4evamen~e para las 
sesiones próximas todos los proyectos que ya 
figuran en dicha tabia, y además los' destinádos 
a 'conceder un suplemento por las cantidades que' 
se expresan, al item 84 y al item 85 de la Par
tida 3.a del Presupuesto de' Guerra vigente. 

El señor Ministro de Guerra formula indí
cación para que se' discutan sobre tabla los dolf ,. 

" 

, " 

I 
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9S2 'CAMÁRA DE SE~ADORES 

1íltímos proyectos a Que se ha referido ,el señor "Con posterioridad a }a aprobación de tari-
fas quedarán e~entos de este, trámite los dueños President~. . 
de naves que, ingresen al servicio de cabotaje Se dan por terminados los incidentes. 

La indicación del señor' Ministro de G~erra 
se da tácitl;llmente por aprobada. , 

Se pone en seguida efl discusión general y 
particular /y se da tácítamellte por aprobado el 

'" siguiente proyecto de ley ,remitido por la Cáma
,ct"a, de !Diputados: 

PRdYECTO DE, L,EY: 

"Artículo Único. - Concédese un suplemen
to de 'tres millones setecientos treinta y cuatro 

, . mil quiflientds veintiún pesos ($ >l.134,521) al 
item 84 de la Partida 3.a· del Presupuesto de 

~, 'Guerrav~gente. 
El gasto I¡ue importa ésta ley, se imputará 

a, la mayor"entrada que la calculada proveniente 
" (lel, premig del oro. 

el 
de 

--'---"""'4~ 

En ig',!-al forma se da también por a:probado 
Siguif~te proyecto remititj:o por la Cámara 
DiputMOS: , 

PROYECTO D:& LEY: 

siempre, que, los fletes que ellos cobren no sean. 
de Un valor sup'erior ~ al estipulad'o por el Con
sejo" . 

El señor Zafíartu don Enrique acepta la idea 
del Consej,o que propone' el Honorable Senador 
por 'AcOncagua pero dándole meramente el ca
rácter d,e consultivo y al efecto formula indica-, 
ción para que se agregue al final del inciso 1. o 
del artículo ep. discu!!ión la siguiente frase: 
" ... pl'evío informe de una Comisión compuesta 
de dos representantes d,e los dueños de barcos 
de ,cabotaj~, q.e uno de la Asociación Salitrera, 
de otro de la Sociedad Naciobal de Agricultutllt 
y pI!esidido ,\,01' ,el Director -del Territorio Marí-'\ 
timo. 

El señor Huneeus acepta la indicación del 
Honorable Senador por Aconcagua, modificándo
la en ~l sentido, de agregarle el siguiente .inciso: 

"Una vez aprobadas" las tarifas no podrán 
ser modifiaadas sino a petición de los interesa
dos" . 

,Declara al mismo tiempo que retira la in
dicación que había formulado en sesión de fecha 
15 del actual. 

"Artfculo único. - Co}(cédese un suplemen- El señor Err.áz~riz don Jorge acepta tam-
to de' uri millón .Quatrocientos diecisiete mil cua- bién la indicación del señor Lyon con las modi
trocientos cincuenta y seis .pesos sesenta y sie- ficaciones' propuestas por los señores Zañahu 
'~e centav,os' ($ 1.417,456.67) al ítem 85 de la don Enrique y Hjmeeus Y r'etira la que }fabla 
,Partida' :l'.a del Presupuesto de Guerra vigente. fOI:'!l:lulado. 

El ,gasto que importa esta ley se imputará EJ.I señor Claro >Solar hace nuevamente ¡ll-
~ la mayor entrada que la calcu1ada, proveníen- gunas .observaciones en la discusión de este ar
te del prrmio del oro". tlculo y pide que en caso de quedar terminado 

el debate en la presente sesión, se deje la vota

A petición del. señor Ministro 
acuerda tramitarlos sin esperar 
del act~. 

Entrando, a la orden del día, 

de Guerra, se 
la aprobación' 

continúa el' 
debate que quedó pendiente -en la sesión de fe
'cha. 15 del actual,' en la segunda discusión del 

ción para' el término de la primera hora de la 
sesión próxima. 

. Usa en se)5uida de la paÍabra el Honorable 
Senador por Con'cepción, señor Aguirre. 

Cerrado el debate, se acuerda dejar la vo-
táción de este' artículo, con las indicaciolles for-
muladas para la sesión de la tarde de hoy al 
término de la primera hora. 

articulo 2.0 del proy~cto de ley sobre reserva En discnsión el artículo 3. o, uso de la pa
~el cabataje a las ,nav,es chilenas, conjuntamen- labra el Honora1)Je Senador por Aconcagua; se
'te con las indicaciones formuladas. ñor Claro Y. queda con ella por haber ile,gado la 

El señor Errázuriz Tagle mO,difica la indi- hora. 
cación qué hizo en dicha sesión,' en los térmi- ,Se' levanta la sesión. 
nos que siguen: 

"Agregar al artículo en debate, el Siguiente 
inciso: ' 

CUENTA 

Se dió <cuenta.: 

De los siguientes oficios del Tribuna'! 
"Las tarifas máximas no podrán alcanzar -en 

ningl1ncaso a más d'e un treinta por cient.o S.o
Cuentas: : bre las primeras qUe se hubieren fijado al entrar \ 

en vigencia esta ley". :>Santiago, 14 de Diciembre de 19'2'1. - Su 
Excelencia el Presidente de la RepÚblica pór 
decreto N .os 3;586 y 3,'587, expedidos por el Mi
nisterio del Interior, que fueron representados 
por la l. Corte de Cuentas, y esta Corporación, 

El señor Lyon t'ormula in\!icación pal'a agre
pr en el 'inciso 1.ot después de la palabra "fi

\ jadas", lo ·siguiente: 
" .. : .. con aprobación de un Consejo com

puesto de dos representantes de los dueños de 
barcos de cabotaje, de ,uno de la Asociación Sa

,litrera,' de ,otro de la, Sociedad Nacional de Agri
cultura y presidido por 'el Director del Territo-

,-¡ío, Marítimo. ,Estas' tarifas comprenderán las de 
,lan'chaje y muell¡¡.je. 

~ , 

"( :' .. -: 

,en cumplimiento del deber qUe le impone el N.9 
X del a,:,tículo 5.{) de la ley de 20 de EIlero de 
1888, modificado por por el arUculo 11 dé la ley 
3,620, acordó poner en conocimiento del Sobe
rano Congreso los antecedentes.. que con ellos . 
tienen -relación. 

'\ '. 
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SESION EN 20 DE :DICIEMBRE 

Por estos üecretos se mandoa pagar a diver- sorería Ftscal de valPára~oo, a don Rica-rdo 
sas personas, las cantidades que' se les adeudan Am,engual, Intendente de 'Tarapaclí, la suma que 
por 'traslación de obrero!!- sin trabajo, movillza- le corresponda, de acuerdo con los, decretos re- ,:,~ 
~ión de sus equipajes y alimentación de los mis- glamentarios respectivos por' vfátícos devengados 
mas, y se ordEm'a ,'imputar el gasto en exceso al, durante el tiempo comprendido entre el 1. o de ~ ~",7:: 
ftem '5;,882 del presupuesto,Nigeilte. Abril y 8 de Julio 1l1timo, dutimte el cual ha pel\~ " . 

La Corte de C)lenta estimó jIegales dichos manecido ausente del Íugar 'de' SU residencia, en:~,j 
decretos porque no, existe disposición legal algu- comisión de servicio. 
na que haya auturizado costear qon fondos fis- La Corte de Cuentas estim6 ilegal dicho de
cales los ,gastos a· que estos decretos se refieren. creto, porque considera qUe IlJ.s resoluciones del 
Ademfts. oNl~ha exceder el ítem de donde se de-, Supremo Gobierno deben darse' por medio de .de
duce el gasto, con lo~ue s~ cGnttarta la ley N. o creta suscrito por el Presidl(.nte de la República' 
'3,~48 de 23 de Abrtl último,q~e s'6lo permite los y 'del Ministl'o del ramo respecti~o. salvo 10s,lca
excesos cuando se trata de cumplir 'sentencias o ~,OS que contempla la ley 2.206, de 7 de Setiem
decretoa pe, pagOá de pe~sione'S d6 jubila~ión o 'bre de 1909. entl'e los que 110 están comprendi
de retiro. dictada a, con posterioridad a la promul- ,'dos las comisiones a empleados púbiicos. Porres" 

• gación del Presupuesto. ta razón' la Corte considera qU'e no puede cami-
Lo que tengo el honor de poner en conoci- sioparse a un empleado sino a virtud de decreto 

miento de V. E. adjuntándole copias autoriza- firmado, ~or S. E. el Presidente, de la República 
das de los decretos "y de las actas de la I. 
de Cuentas.' /, 

Dios guard'ea V. E.-Gustavo lbáñez. 

Corte Y el Ministro cOl'respondiente; y como en el pre
sente caso el indicado funcionario no. ha obteni
do, previamente un decreto de comisión. estima.. 
la Corte que no tiene derecl,lo a los viáticos q¡.i'e 

Sa.ntiago, 14 de Diciembre de 1921. - Su 
,Excelencia el Presidente de la República, por 
décreto N.o 3,997, ha tenido <¡(bien in~istir en la. 
toma d-e razón del decreto N. o 2.665. expedido: 
por el Ministerio del Interior, que fué represen
tad'o por la l. Corte de Cuentas: y esta Corpora
ción, en cumplimiento del deber que le impone 

se le m¡tnda pagar. 
,/ Lo qu'e tengo <j)l honor de poner en conoci

miento de V. E. adjunténdole copias autoriza
das de los decretos y de las actas de la" 1. Cor
te de Cuentas. 

Dios guarde a V. E.-GUstavo Ibáñez. 

el N.o io del, ar;"¡:eulo 5.0 dé la ley de 20 de Santiago. 14 de Diciembre de 1921.-Su 
Enero de 1888, modificado poI' el artículo 11 de Excelencia el Presidente de la ~epúhlica. por 

. la ley 3,620, iwol'dó Jólonel' en conocimiento del 
Soberano Congreso 16s anteceaentes que con ellos 
tienen relación". " 

decreto número 3,95-4. ha tenido a Men insi~tir 

en la toma' de razón del decreto número 3.757, 
expedido por el Ministerio del. Int~rior. que, fué 

Por ,este decretp se nombra para que des- representado por la Corte de, Cuentas. y esta Cor
empeñe, el cargo de Comisario Interventor de poración ,en cumplimiento del de:bel' que le im
Pulperías, a don Lautaro Benham. propuesto por pone el número X del artícuro 5'.0 de la ley de 
la autoridad administrativa correspondiente. 20 de Enero d,e 188,g. modific!\do por el artícu'lo 

,La Corte de S,uentas estimó 'ilegal dicho de- 11 de la ley 3.620 ,acordó comunicar al So'bera
creto por'que el puesto de Comisal'Ío Interventor no Congl'eso los antecedentes que con ellos tie-' 
de Pulperías no estA' creado poI' ninguna ley; y, nen relación .• 
Ém consecuencia, Considera la Corte que este '" ' Por este decreto se autoriza al Intendente 
nombramiento importa la creación de un cargo. de ,santiago para que gire por $ 100,000, a fin 
público de cal'ácter permanente, lo que es con- ' 
trario a la disposici6n del N.'O 10 del artículo de atende,r al pago de los jornales qu~ se adeu~ 
28 de la Constitución del Estado. dan á obreros alberga'dos que han sido ocupados, 

en diversas obl'as públicas a,épendientes del Mi-' ,Lo que tengD el honor de ponel', en conoci-
nisterio del Interior, y erdena deducir el gasto en miento de V. E. adjuntándole copias autoriza-

das de los d-ecretoB yo de las actas d,e la l. Corte exceso del ftem5"gg,2 del presupuesto vigente, 
de Cuentas. que consulta fondos para imprevistos. 

Dios guarde a V. E;~Gustav~ Ibáñez. La Corte de Cuentas estimó ilegal di.c<ho de-, 
creto. en cuanto 'manda im'putar en exceso el 

Santiago, 14 de Dic~embre 'de 1921. - Su gasto que se autoriza, pues con ello se contmvie
Excelencia el Presidente .de la República. por de- ne a lo dispuesto en, la ley 3.748 d-e 2,3 de Abril 
creto N.o 3,996, ~ tenfdo a bien insistir en la último, (},ue sólo permite exceder el ítem o par
toma' de razón d~· decreto N. o 2.154, expedido tida correspondiente cuando se trata de cmuplÍ
por el Ministerio d'el Interiol', qUe fué represen- miento d<'! sentencias o de decretos de pago de 
tado por la 1 _ 'Corte q,e Cuentas. y esta Corpora- !fpsiones de jubilación o de retiro, dictadas con 
ción. en cumplimÚlnt;o del deber que le impone ,posterioridad a, la promulgación del presupuesto. 
el N.o X del atdcul,'S.o de ,la ley de 20 de Ene- Lo que tengo el honor de poner en conoci
ro de 18,8,8, qt0ruficaqo púl' el articulo 11 dé la, miento de V. E., Jádjuntándole cO'pias autoriza
ley 3,6'20, acordó poner en conocimiento del 80- das de los decretos y de las actas de la lUma. 
berano Congreso los ant'eced'entes que con ellos Corte de Cuentas. 
tienen' rfllación. 

Por este, decret() se ordena paltar por la Te
# 

Dios guarde a V. E. Gustavo Ibáñez. 

i: 
" 
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. Santiago, 14 de DiCiembte de' 1921 .. "- Su· 

ExcelenCia el PJ'esiden~e de la República,' por' 
decreto número 4,01'9, 1m tenido a biE¡n insistir 
en la ,toma de razón '!del decreto nú.m;ero 3,646, 

La Corte de Cuentas estimó ne.gal dicho de
creto porque considera que la disposición ci~a-

113, sólo autoriza :t S. E. el Presfdente de la Re-
para disponer el envío ,de empleados 

~ " expedido por el :VIinisterio del Interior; que fué 
'r~~,,: representado por la IllÍna: Corte de Cuentas, y 

pública 
para el desempeño d¡¡ .... comisiones de servicios, 

'j¡,~,.> esta Corpofaciqn; en cumplimiento del deber "que 
\'} ',o .. ,~'le, impone ei núm'ero X del articulo 5.0 de la ley 
,I( o/' >~, a~'630, acordó 'pone"r, en conoclmiento del So'be-':f;"~J f ' 

,pero en ningún caso para desempeñar empleos 
:)úblicos de caráctei' pBrmanente, que sólo pue
den serVir en virtud de norul)rami<;mto supremo; 

pues a,l ,.;,;elPtarse la interpe;ac~ón contraria, 
,'",ml1íiría que 'podría con el luismo fundamento 
~orniS'íonar pal',a el_ desenlpC'ño de jueces letr"a
,Jos, not,~rios o cualquier otro cargo público, lo 
que L'aerla consigo la nulidad de tó¿'oo los actos 
ejecutados por 1 esos func~1},arios en tal ca
rácter. 

;. ' rano Congreso, los ¡tntecedentes que con ellos tie-
nen relación. 

Pe-,' este decreto se autoriza a la Junta 
de ~en2flcencia de" Santiago ],Jara que gire J por 
$ 3~0,OOO, a fin de atender a la construcción de 
barracas y pabellone\' para los variolosos en él 
Laz~reto y Hospital de San José, deduc1éndose 

,~ el gasto en exceso' del ítem 5,891 del Presupuesto 
" vigente. 

Lo que tengo el honor de poner en conoci
miento' de V. E. adjuntándole copias. autoriza
'das de l'os decretos y de las actas de la lllma. 

'1 -: 

f.o -J.r . La Corte de Cuentas estimó ilegal dicho de-, Corte de Cuentas. 

~ 
'l .. 

creta en cuanco manda imputar en exceso el 
gasto que se autoriza, con lo que se contraría .Ia 
ley 3,748 líe 23 de A'brilúltimo, que sólo per:ni
te ,exceder' I?s ítem en los casüs que ella contem
lIh, entre los q~e no se encuentra comprendido 
él" de qúe se ll'ata. 

Lo que tengo el honor de poner en conoci
miento de y. E., adjuntándole copias autol'i
zadas de íos decretos y de las actas de la Illma. 
Corte de Cuentas. 

Dios guarde a V. E .-Gustavo Ibáñez. 

Santiago, 14 de Diciembre de 1921. - Su 
ExceJ,enci>a el Presidente de la Repúbiica, por 

. a~creto núnH,ro 1,5'62, ha tenido a bien insistir 
en ia toma de razón del decreto número 1,3'82, 
e:r<pedido por el .:\Ii~isterio de Relaciones Exterio
res, que fué re'presentaLlo' por la rUma. Corte 
de Cuentas, y esta Corporación, en cum,pUmien
to Llel delJer que le ·impone el j'¡,úmero X del ar
tículo 5.0 de. la lcy de ;JO de Enero de 19~8,mo
dificado po; 'el artículo 11 de la ley 3,620, acor
dó poner en conocimiento del Sobe¡'ano Congre'" 

cfilo los aütecedenles que con eilos tienen re-
ladón. 

P01' cste c;ecI'eto se 'comisiona al cónsul de 
Chile en Bremen, don Emiliano Bustos, para que 
¡1esempei'ie 'la sfunciones de gobernador de Ari
ca,l cargo que se encuentra vacante POl' promo
ción de la persona (lUe lo servía. Se dis'pone asi
mismo, qUd mientras dure esta co'misión, el se
ñor Bustos gozará Llel sueldo y gratificación 
~signados al cargo de gobernador en la partida 
17 qel Presupuesto de ReJaciohes vige~t",. 

Este decreto se funda en la dis>posición con~ 
tenida en el artículo 3.0 de la ley rlo,únHlfo 3,499 

de 8 de Febrero de 11)1,9, que faculta aS. E. el 
PlresiC!tente de la República piara (lJ,sponer la 
traslación . a la provincia de Tacna, en co,misión 
de servicio y ~ón reten~¡ón de sus respectivos emi 
pleos ,de cualquier clase de fun~i<marios Q mili
tares a los que pog.rá asignar, mientras dure la 

comisi6~, una grnti,ficación hasta d€l 50 por cien

tO de sus sueldos. 

Dios guanle a V, E .-Gustavo Ibáñez. 

Santiago, 14 de Diciembre de 1921. - Su~ 
Excelencia el Presidente de la República, por' 
decreto número 2,52'9" ha tenido a bien insistir 
en la toma de razón del decreta número 2,485, 
expedido por el M~isterio <fe Haci:nda, que fué
representado por la I1lma. Corte ete Cuentas, yc 
e~ta Corporación. en cumplimiento del deber que 
le impone el nú,mero X del artículo 5.0 de la 
ley de 20 c\<; EneFo d'e, 1888, modHieado por el 
artículo 11 de la ley 3,620, acordó poner en co
nocimiento del Soberano Congreso, los anteee
dentes que con ellos tiene,; relación . 

Este decreto di.spone que la repreesntación. 
d~¡ Fisco, la firma de los -contratos respectivos 
sobre anticipos .a los produc,tores de salitre, la 
aceptación de las letras correspondientes y de
más obligaciO:1es que i,mpone el Direct9r del Te
soro el decreto reglamentario número 2,324, de' 
25 de Octubretltimo, serán ~sempeñadas por 

el Tesore.ro Fisca'] de Santiago; 
La C~rte de Cuentas teniendo presente, que 

'por este deéreto se impone al Tesorero Fiscal 
Gte Santiago obligaciones y se le conlfieren atri
bU9iones que según lo dispuest,o en el inciso 2.0' 
deí artículo 31 dI, la ley de 20 de Enero de" 
1883, corresp,ünde al Director de.! Tesoro y que' 
.el número .l'O del artículo 28 de la Constitución, 
establece que sólo en virtud dE¡ una le,y se pue
de fijar o modificar las atri:huciones' de los em-: 
pIcados Públi<¡os, estimó ilegal e inconstitucio

nal el decreto en estudio. 
Lo que tengo el honor de poner en cono

cimiento de V. E., adjuntándole copias autori
zadas de los decretos y de las actas de la lllma. 

Corte de Cuentas'; 
Dios guarde a V. E.-Gnstavo lbáñez. 

GR-\.TIFIOACION A LOS EMPLEADOS DEL 
OONGRESO NAC,ONAL 

E1 señor 'BARROS ERRAZU'RIZ.-En' la 

sesión anterior se dió cuentá.. señor Presiden--

- ,,', {.:;' "", 1 ',' 
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te, del informe de la Comisión de Policía, sobre 
un proyecto que prorroga la gratificaCión a los 
empleados del Congreso Nacional, despachado 
por la Cé,mara de Diputados. RV,ego al seño: 
Presidente se sirva solicitar el asentimiento de 
la Sala para tratar' sobre tabla este proyectó, 
porque conviene despachar}o a fin de que 108 

empleados no queden en sltu~dón inferior a la 
, I 

que tienen hoy. 
El :eñor V ALENZUELA. -Me adhiero i). 

la indicación formulada por el Honorable Se
nador por Linares .• 

El señor BULNES. -¿ Qué indicación, se-

ñor,? 
El señor BARROS ERRAZURIZ.- Para 

tratar sobre tabla el proyecto que proroga la 
~ratificaci6n a' los empleados d,el Congreso, 

El señor RIVERA.-Yo la apoyo, señor 
Presidente. 

El .señor ZANARTU (don Enrique).- Y 
yo también. 

El señor CLARO SOLAR (Pre'sidente). -
Si no ,hubiere inconveniente, se daría por apro

r bada 'la .indicación del señor Senador 'por Li-
nares. 

Aprobada. • 

se de gratificaciones han sido incorporadas li' 
los sueldos y hay pendientes de ,la considera· 
ción del Ho'norfJ;Ple Senado proyectos que pro~ 

rrogan la gratificación' acordada a otros seI-vi
cíos, como a los Ferrocar.riles, ,por ejemplo. 
y si el Congreso a,cuerda la prórroga de estas 
gratifica,ciones, r,esuUará en la práctica que ilO 
se podrá me'jorar la situación de ~,()s e,mpleados 
públicps ni saldar los presupue'Stos. Yo no he" 
querido, informar pot escrito por no ser un' obs
t~ulo para que el Senado tome en considera,·. 
ción este pro'yecto. He firmado el informe ;Só

lo para el efecto dé la tramitación del pro-, 
yecto, pues no por tratarse de los empleados', 
del Congreso puede cambiar la apréciación que 
este asunto me ,merece. 

He formu1ado estas observaciones en res
puesta de la preg<Unta que formul6 el Honora' 
ble Senador por MaHeco. 

El ~eñor. ZANARTU (don Enrlque).-Yo' 
le daré mi voto a este proyecto como se lo. dare 
al relativo a los empleados de 10s Ferrocarriles 

del ESÍ-l\do, para, >€l ,cual he ,pedido pref.erencia.~:. 
y a algunos- otros que Jludieran presentarse, por 
que al conceder esta." gratificaciones se hizo 

El señor SECRETARIO. - Da lectura al na agravado e'n la actualidad, de manera que, 
inturme de la Comisión de Policía ,que termi- serIa absurdo suprimir estas gratificaciones. 
na proponiendO se apr¡¡ebe el pro\yecto de la Es cierto que para no aceptarlas habría el,., 
CAmara de Diputados, con la: modificación de antecedente de que nunca las finanzas del EB~'l 
que la prórr~ga debe Ümitarse hasta el 31 de tado han estado en una situación como la a~
D¡ciembr~ de 1922, en atención a que existe el tual, pero hay medios de mejorarla, como es"'l: 
propósito de reorganizar losqerviciós púbU- im'puesto "obre la renta en fonma proporcional'" 

cos. es decir, que cada uno pague en proporción ' ... 

en virtud de la caresUa de la vida, mal 'que se ' 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). - -.lo que tiene, Pero no encuentro justó que to~ 
Gamo se vé, la <liferencia qU~ hay entre el pro- el peso ele esta situación se haga caer sobre los'" 
Yecto ¡fe la Cámara de Diputados y el de la Co- empleados piíbUcos, que son los que más sufren¡ll 
misión de Policía del Honorable' Senado, es mientras que una contr¡bución crecida en nad.,,! 
q¡¡e ~&lte 1lltimo prorroga la gratificación sólo haría variar la vida ordinaria de los que tien~ 
hasta eÍ 31 de Diciembre de 1922. más . 

. El s~flor u,IViERA.-Yo acepto el proyec- Aceptaré, pues, e~ 1.rnlpuesto <como uná 
to de la, Cámara de Diputados. medida necesaria; pero mientras t~nto, acep~,>','l 

El :;;eñor BULNES.-Y yo el otr0. taré también estas gratifi¿acio'nes 'que han' si~" 
El señor CLARO SOLAR, (Presi-dente). ~once.didas en presencia de una situación' q'(i¡;:'" 

Ofrezco la palabra. no !ha variado. . .-="cl,~ 

El señor BULNES.-Desearta saber si el ET señor BtJ}JNES.'-YO, -'e inclinq, a vo/~ 
: próyecu, en discusión importa un mayor gasto. tar la indicadóll . $lue ha form~lado .elHo.na.ra;.,'~ 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). - bJe Senador po'rLinar.es~.,., ' """ "'J~ 
Mayor gasto, nó, Honorable Senador, porque Ei seño/ :$.AR,R~S, ~RA~VR:rZ::;-to., h~(r 
esta gratificación se paga actualmente,' y la: Co- solicitado, Ml:nP'l'fl:tl}e.Il¡te l~ pre~ren,cia ~ ¡;¡tn P¡:{l~,,;¡. 
misión, como he tenklo el honor de decirlo, ha nunciarm;r c,uá¿.;de ,10$, wO'yectos~s el ,51jtf,l~~~P' 0, 

informado en el sentido de que continlle la to. ,,",'>:;,¡ I~ 
gratificación s6lo por un año. E,J "sei\qr,IJ:tfr..:t;<.Jl!@ .,=",Mu~ ;,,;\:)~en¡:E¡:?lJ,or(l.ble 

Por mi parte, he sido enemigo'~ de estas Sena1Q~;" ,/" ",' ';,,' ", .;, Lu 

gratificaciones, Porque ellas trasto!'nan el ser- ,~pr, ~:Ii parte, para ~t:' ,ló¡¡;icp . cqll, lAAiiid~,.,.. 
vich:) público y dteran el presupuesto' ~ue se qU~¡~nife~té ~:tl~A~~se:t~ffló:gjl1:l?rwf1to~,¡}e"''l.t 
hacen los empleados para su vida ordmaria ',; 'Jlat,iyo ~ .l,of> .• ,etn~e~~ ',<1!,l': l~sF'err;9Farll~¡~'!,.!iIP .,. 
.Ademil.liI, 10 que se concede a un gremio de ,*:~,~ ¡euy,.fl..), 0~si6:~ .• :4:i;i4; ,qu~ ;lvota.rtlH,:¡ª,:",!lff,t~~flj~ 
vidol'es tiene que concederse a-los demá-s, y lo po:r.<yn,4ÚiI>, ,S~I},iI~~r ;!'l~~;~l,,~rf!~te¡:_~~:~ 
qrua es transitorio no debe tener.carácter ... 'de! ¡m¡¡.n,~te",Je, ~é,~m,i:Yoto',1I-l ,~.~fqFm~ de:-la ':,C'O"¡", 
,permanencia indefinida. Estas leyes de" _tffi- mi/li~p .. );; .: .. ':.\.' .é' ,e' ·.c _,.,;:-.,;.:'" -";~:',L'l'<,Xr :U""',M 
cRelón tueron acordadas en, vista de 1~"caJ'~s- , .. ,Seg~.clllli ,Q,lItOl {.n¡.,::~ PMO~f.H ~: a.~_ 
tt~ de 'la Vida y dé la depreCiación d~_ lamo: .' r!l.~~:! &e~auHr, PAA,,~-9n~6D, 'c,J',f~,»tengQJ." 
9,4a. :&;¡¡:lsten otros servicios en qUe ~ta. cla-Ia, mano, la gratificación df\' los empl<ll;itdól!ua"" 

, 
:' 
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los Ferrocarriles significa ·un gasto que sube a 
$ '7.244,900. Por mi parte, dije entonces, equi
vocadamente, que ello signific3>oo' un desem-· 
liolso de seis millones de pesos. 

Yo me he negado a que este gasto se incor
pore en forma definitiva; y con la misma ló!~i

ca 'me negaré a que se le dé este mismo carácter 
• ia gratificación de que se trata, sin perjuicio 
.~, 'que se otorgue' po~ un año. 

En cuanto a los empleados del COllg¡'eso, 
~o que son los mejores pagadOS d(~ hl admini¡
'frn-c;ón pública. Por ·consiguiente no seria ju'8to 
4lUe' en estos momentos difíci<les para todos, vie
ran }Qs demás' empleados públicos que manifes
tábamos preferencia en favor de las personas con 

. ks 'cuales estamos en conta.cto· más inrrlediato; 

La, 'situación precaria del Erario no permi
te este procedimiento y por esto votaré en con
tra de tod~ proyecto de esta índole. 

i El señor VALENZUELA. - No soy part!
qário, señor Presidente, del aumento de íos 
sueldos de los empleados pl1blicos. porque con
sidero que este aumento sólo sirve para fomen
tar la empleomanía. Pero en el caso actual, dada 
la baja del cambió, creo que es justo "y racional 
que Se acuerde esta gratificación por un aoño más, 
pórque la situación económica del país en vez de 
mejorar, se ha empeorado con la baja de nues_ 
tra moneda. Es natural enfonces" mientras se 
mantenga esta situación, colocar a los emplea
dos en condiciones de poder subvenir a las ne
cesidades más premiosas de la vida. 

Además, entiendo que cuando se aumentaI'on Por estas consideraciones, daré mi voto' 
1_ sueldos de estos empleados, 'se dijo que se al proyecto que mantiene durartte el año 1922, 
aumentaban ,con el objeto .de que no' tuvieran I,a gratificación 'de 'que actualmente gozan los 
gratificación. Se ha violado el compromiSO con- empleados del Congreso. 
traído al aumentar e¡;tos sueldos; S1n emhargo, El señór CONCHA (on Luis Enrique). 
to!¡lando en consideración las circunstancias ac- La gratificación de que gozan los empleados pú
tualt>s, yo. daré mi voto para que se pro.rroguen blicos obedece, en mi sentir, a dos razones: la 
~urante el año. 1922 los efectos de la ley O/1e con_ primera, el mayor trabaja que tienen; y la se
eede esta gratificación, en la forma en que lo gunda, la carestía de la vida. TratándoSB de los 
pide la Comisión; y no. en el carácter de perma- empleado.s del C~mgreso., la primera de estas ra
nente en que lo. propone la Cá.rnara de Diputa- zo.nes se acentúa ya que tienen un mayo.r trabajo 
410's. 'ixtraordinaria debido. al aumento. del nÚmero de 

El seño.r ZAÑARTU (Do.n Enrique).- Deseo. sesio.nes, y co.mo., por otrá; parte la carestía de 
-cOntestar una de las o.bservacio.nes que ha hecho la 'vida no ha desaparecido, o.pino porque se de
el- Ho.norable Senador que deja la palabra. be mantener dicha gratificación .. Estas mismas 

.¡' Ha dicho. Su Seño.ría que en o.casión ante- razones existen respecto. a: los empleado.s de lo.s 
.lIÍ,0r. al referirse a lo.s sueldos de lo.s empleado.s Ferrocarriles.. _ ' 

,"tie los Ferrocarriles del Estado, había manifes- El seño.r CLARO SOLAR (Presidente). 
'1;ado que se iba aaumentar el gravamen para el 
Fi$co al irrcorpbrar a los sueldos de estos em
pleados las gratificacio.nes correspondientes, en la 
sáma de seis millones de pesos; y que ahora, con'. 
los antecedentes traídos i;lo.r el Senador que ha

·:b}a. •• habla comprol;mdo que se aumentaba en más 
'4e mete millones aquel gasto.. 

Creo que f3u S,eñ{lría no. recuerda: bien lo. 
que. pasó en aquella sesión. Dijo el Ho.norable Se
D~.c¡,pr de, Malleéo que este gasto iba a ocasiona~' 
al ;Estado un gravamen, cuando en realidad no se 
pagaría en tall caso. ni un sÓlo centavo más de 
lo que se paga en la,' actualidad, es decit, los 
Ili'ete millo.nes de peso.s ;, que asc~enden aquellas 
cra.ti:ficaciones. La única diferencia consiste en 
t(Ue ahora se pagan los sueldos y las gratificacio_ 
• : y en el proyecto pendiente se pagaría el· 
~ldQ,cor:ljtmtarn:entecon la gratificación, o sea, 
iIlcOrporada. al sueldo. De manera que el gasto. es 
eI.mismo. 

El, señor BULNES,' - Mantengo, señor Pre
, 'aidente, la idea que he enunciado. No he 'éitado 

elfos casos análogos, tales como 'lo.s de"los suel-
,,41GB" del profesoradó de la enseñanza secundari¡¡. 
~ 'imperior. qUe tiene también gratificaCión: el 

. JljéÍ'eito 'y la Mari{¡a que gozan asfmismo de gra
~ciones. 'Si fuéramo.s' a incorporar todo, esto 
en' la leY. aV'uelta 'de poco tiempo se' invo
carían las, mismas 'razones de la caresU;;' de la, "f
.' de la: baja \dé'!> 'cambidinte.rnaciorl'al para 
~il' ál' Congreso. .a, , nedir aumento de' los nue-
..... lsueldQs. " . ¡ ,'C; ' .. 

, , 

Ofrezco. la palabra. 
Cerrado el deba~e. 
En votación el proyecto en la fo.rma ?O~ 

puesta por la Comisión de Policía Interior. 
El seño.r AGUIRRE CERDA. - ¿ y si se 

rechaza el pro.yecto. de la Comisión de Policía, se_ 
ñor Pr¡"sidente? 

El señor 'CLARO SOLAR (,Presidente). 
Se po.ndría, entonces, en votación el proyecto de 
la Cámara de Diputados. 

Practicada la votación, resultó aprobad<1 el 
pro.yecto de la Comisión ,por 12 votos contra 6. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). 
Si 'no hubiera inconveniente, se tramita¡\¡a el 
pro.yecto sin esperar la aprobación del acta. 

Acordado . 

SESION SECRETA 

SOLICITUDES PARTICULARES 

El seño.r ECHENIQUE.- Formulo indica. 
clón para ql.le el Senado. acuerde que sea secreta 
la segunda ~hqra de la sesión de mariana, con 
el objeto de tratar solicitudes particulares. ' 

I¡ll' seño.r CLARO SOLAR (Presidente) . .,-
En realidad" hay varias solicitudes particular,es 
informa.~as que eS~án en estado de tabla. 

PENSI(;)N A LA FAMILIA DE UN GUARDIAN 
MUERTO EN ACTOS DEL' SERVICIO, 

'El señor' CONCHA SUBERCASEAUX. 
Desearía sábersi está informado un proyecto 
p,or' el ,que" se co.ncede una pensión a la viuda' y " 

I 
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seis hijos pequeñDS de un guardián de la cár
.cel de Peumo, que fué degollado por lDS reDS su~ 
b1evadDs del establecimientO' en que servía, al 
tratar de Dponerse a su evasión. 

El- señDr CLARO SOLAR (Presidente). 
No está informado, señor senador. 

}lJl señor CONCHA SUBERCASEAUX. -No 
-sé.si sería-posible eximir del trámite de Comisión 
.el proY6<'tD respectivo, para tratarlo en la sesión 
Secreta que se ha pedido. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). -
La ley de 10 '4e Setiembre de 1887 10 impide, se
-fior Senador, porque en su articulo 3.0 establece 
que ninguna solicitud o moción sobre asuntos 
-particulares podrá ser consideradO' en las Cáma-
-ras sin informe de la CDmisión respectiva .. 

Como los señores senadores que deben in
formar este asunto han, oído las observaciDnes 

,4Iel señDr Senador por O'H~gins, estoy cierto de 
que apresurarán el informe' requerido. 

El señor ALESSANDRI.- Yo desearfa saber 
si una vez acordada la sesión secreta que ha pe
_dido el señDr Senador pDr Santiago, se podría 
-tratar en ella de una solicitud del Ministro de 
la Corte de ~":pelaciones, don Guillermo Mac-Kay, , 
en que pide abono de años de servicios. Esta 
solicitud e~á pendiente desde hace cinco o seis 
~ños y me atrevería a rogar' a la ThIesa Que, si 
se halla en estado de tabla, se tratara en la se
sión secreta. 

El señor CO:s'CHA SUBERCASE:<\.UX. 
Esta -despachada favorablemente. Honorable Se
ñ9r Senador, por la Comisión -d<; I.-egis1ación y 
• Tustieia. 

El señor CLARO SOLAR (Pri3sidente). _ 
Es un mensaje del Ejecutivo y, en consecuencia, 
tiene- preferencia por la ley. ' 

TABLA DE LA PRESE1\"TE SESI0N 

go el sentimiento de oponerme a esa mDdifica
ción . 

El ser.Dr CLARO SOLAR (Presidente) .-
La sesión de p,asa-do mañana es especia:J:. 

El señDr VALF.NZUELA .-¿ y pDr qué no 
prorrogarf>amDs la seGión de mañana de Sleis y 
TIte.dia a siete y media de la tarde? 

El'! señor BULNES.-Yo habla dicho que
tenÍ¡¡' interés en asistir a esa sesión- y qu<e ma, 
ñana estaré fuera de SantiagO'. 

El señor ZAÑARTU (dan Héctor) .-Tal 
vez Ge podrlan cDndlíar las Dpin~l)nes acordan
do \!Ua sesión secrElcta especial para el. Jueves 
dé seis y media a siete y medía de la tarde. 

El SeñDl' ECHFlNIQUE.-1iPDr mi parte 
aceptar'ía la modrificación que propDne e~ Hono
rable Senador por Maale. 

El señor CLARO SOLAR (Preside-nte).
Si no _ha:\' indohveniente qued!&rá acordado cele
brar ~es¡ón es~e~ial 'secreta -el día Jueves' de 
seis " media a siete y med4a de la tarde. 

Acordado. 

n};;ORGANI7iACIO~ DB LOS SFAtVICIOS 
Pl:'BLICOS 

El señor CLAR{J SOLAR (Presidente).
En cuanto a la indicación qure he tenido el ho
nor de iormul'8 l' para continl;la'r tratando en la 
Orden del. Día de lR presente ses[6n eil proyectO' 
qUe se (h3Cub0 ayer, no ha sido observada. 

Si 110 Ee p:de votación b daré por ap.ro
bada: 

Aprobada . 
E11'trando a la Orden del Dia corresponde 

continuar ocupftndose d,el proyecto sobre nom
bnuTliento de nna Comisión reorganizadora de, 
los servicios p (1 bUcos. 

En discusión el articulo 2. o, que eG igual' 
al del contra-proyecto del Honorable Senador 

El seilor CLARO SOLAR (Presidente) .. ~ por VaJlpal"aíso. 
La tabla d~ lapl"eSenteflesión debía ser Íos pre- "Art. ~.o La Comlliión estudiará la reorga
ISU{lUestos, pero comO' ayer se dió preferencia al nizacló,u d,e los servicios públic&s tomando en. 
proyectO' que trata del nombramient~ de una cne,nta su mayor economía y eficienei<a.En 

-'~omisión encargada de estudiar y proponer la consec~encia. podrá proponer Ja disminución de 
reorganización de los servicios ptlblicos, yo ha- -empleo's y acumulació.n de funciones, aún sin 
ría indicación, si no hubiere incon'Vehiente, para atender a la rama del servicio p~blico a que 

,que _ el Honorable SenadO' continuara Dcupándo- w:rtellezcan. 
~~ -de dicho proyectó, que, pDr otra parte, está Deherá t.ambién sO'meter a:1 Ejre-cUtiVD, den
'1ntímamente ligado con el empréstitO' y con los trD del término de seis meses cDntados desde -la 
'presupuestos. • fecha en que se proceda a su d'esignación, un 

,', Terminrtd6s -ros in.cltlente!f/' proyecto s9bre EGtatuto y Escalafón Adm:inis-
La indicación del Honorable señor Echeni~ trativo,en el cual se clasicarnn ,los servi_ciDs 

-qU'eno'bai mel'écidD-'_observación y, si nO' hubiere ptibl-icos pDr categDrías y grados, de modo - que 
1ndónyéniente\ ptidrfa dal',% por aprobada: _ " sea posible, -dentrO' de los miGmos grados, trGj.S-_ 

El señor ZAÑARTU (dDn Héctor). _ Con la,lar funcionariDs de un servicio en que haya. 
-mi voto en contra. porque habrfa_preferido una exceso de personal a otro-en que falte. 
-nue~ sesión, para no quitar él tiempo a lDS ,El prDyecto Indical'!1. las -normas y regl~ \_ 
asuntos de la- tabla. precisas a que deberá ajuGtarse ~l Ejecutivo en 

-"El- l'Ieñor BULNES .-Me -permitiría pedir la provisión, 1e 'emrfleos públicol! y en los casos 
-el aSE-11tim!lento del \ Honorable Senador por de ascensos. suplencia'3, permutas, co_mi~iones y 
-sa..;¡tiago para qUe postergara' suindicaci6n traslados". r I 

hasta '-pasadO' -ma-ñ!ma, porque -tengo' interés en El señor RIVF:RA. -Hay só,>Q pequeñas-. 
ttGistir a la sesión secroeta, y mañana me ausen'" diferet1ci:us: Honorable Presidente. 

Jaré 'a -VaJpaÍ'aíSO; r -- - -' '-' ,Desde ltle~o haría indicación para substi-; 
-,"-l'tIt 'Séi'tor -ZAltARTU"'(d611: Eliriftue)';"·':"Ten- tuír la palabra "Ejecutivo". que no es consti. 

,. \ " 
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tL'cional, por '?stas otras: 'Pres;dcnte de la Re
pCtltl¡ca" . 

En discusión el artículo 3.0. 
El señor SECRETARIO .-Art. 3.0 Mientras 

El ser:ol' CLAnO SOLAR (President:e).- se dicta la ley de reorganización de los servicios 
I En ,lo demáG las ideas son perfectamente idén- y desde la fecha de la promulgación de la pre

ticas. 
El 3eñor BRIONES LUCO .-Creo, señor 

Prt>sidente, que tiene clÍbida etl este artículo la 
indicación que formulé en la discusi6~ general 
d.el .proyecto. 

Vije en aquella oportunJdad que había t'on· 
V'eniencia de que estla Comisión informante hi
det'a el Eistudio de ¡'a mejor m~,nera de despa
char la-s propuestas pÜbJ,loa's, con e1 fin die res'· 
guardar su seriedad y mayor economía. Aludí 
a los comenúari!js que se o)'Bn frecuentemente 
sot.re la seriedad de 'las propue'3tas püblicas.' 

A mi juicio, además de los informes técni
cos que dé 11a ofi.cina correspondiente 3J1 Ministe-

sente, no se proveerán la~ vacantes que se pro
duzcanen los cargos de la Administración Pll-
blica, salvo que el Presidente de 'la Repúblics lo 
estime indispensabÍe, y en tal caso el decreto de 
nombramiento deberá suscribirse por todos los 
Ministros del Despacho, dejándose testimonio en 
l'll mismo decreto de los fundamentos que se han 
~enido en" vJsta para proceder en esa forma. 

Se exceptúan de las disposiciones del pre
sente artículo los jefes de oficina o servicio de· 
la Administración, los funcionarios del orden ju
dicial y el personal del Ejército y Armada. 

El seÍ'íor CLARO SOLAR (Presid,mte). 
Este artículo es' igual al artículo 3.0 del proyecto 

río. del ramo, habría c()1nven~encia 'en que una dE! la Comisión. 
Comisión esp~ciRI compuoojJa d~<') jefes de ~ofici- El señor BARROS ERRAZURIZ.-¿No con~ 
nas informem al Minj,"lterio co;'respond'ie.nte, ex- vendl'ía" para hacer estos nombramientos. se 
cluyénd'ose naturalmente al jle.fe de la oficina a oyera a la Comisié?n que esté haciendo el estudio 
la cVlal corresponde la: reoepción de la propues· de todos los servicios públicos? La Comisión ten-
ta en estudio. 

Yo creo que e!'lía idea puede ser 'estudiada, 
modl11e.alla y desarrollada por .la ComisMn res
pectiva; y abrigo 1a esperanza de que si la Co
Dlisión estudia este negocio y lo I1esuelve de una 
:manera eficaz. el Erario ahprrurá mi!l.Jone'3 de 
pesos qlle se escapa'n por falta de cflrrecC'i6n en 
la tramitac!ón de las propue'stas públicas. 

Envío a la M'esa esta indicación cuyo .con
,tenido puede figurar como inciso' final del ar
tículo 2. o . La indi,cación diice así: "La misma 

drá en su mano todos los antecedentes y podría. 
dar las razones que puede haber para hacer o nO' 
el nombramiento dé empleados. 

El señor CLARO LAS',l'ARRIA (Ministro de 
Guerra y Marina). - Entonces, señor Senador, 
quedarían sometidos los actos del Gobierno a la. 
voluntaq. de la Comisión. 

Si no hay acuerdo entre los señores Minis
tros para Mcer un nombramiento no es necesa-
rio pe4ir informe a la Comisión. . 

Las garantías qué se consultan en este a~-
Comisión estudiará ta91bién ,la mejor forma de tículo me parece ,que son suficientes para hacer 
despachar las nropuestas públicas a fin de res .. estos nombramientos sólo cuando se estimen muy' 
gruw:-dar su seriedad y.mayor economía". indispensabl~. 

El' sepor. BULNES.-Adhiero a la indica- El señor BULNES. -'-Es ,que los señores Mi-
ción que l].a formulado el Honorable Senador 
por Tarap,'lcá.. Encuentro que esta indicación 
es perfectamente justa y muy conveniente para 
los interef:'\es fMqalei\l, porque es .J1a Útn,ica forma 
de evitar esta·s suposiciones y comentarios que 
dafian el ·prf,lstigio Y la seriedad de j:a adminis
tración e¡n la recepción de las propuestas pll· 
b1icas. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). 
Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
En votación el artícú10 en la forma propues

ta en el contra-proyecto presentado por el Ho-

nistros, piensan siempre unánimemente; y si no 
fuera así, no existirían 'una cantidad enorme de 
objecion&ll formuladas pqr el Tribunar' de Cuen
tas ... 

El señor CLARO LASTARRIA (Ministro de 
Guerra y Marina). ~ Cuando las medidas son, 
buenas,' la unanimidad de las opiniones se pro
duce con facilidad., 

El señor BULNES. - Pero el hecho es que 
el Tribunal de Cuentas observa esas resoluciones; 
y por mi parte, conozco algunas que no son tan 
buenas. 

El señor BARR-OS ERRAZURIZ.-No in-

n'orable Senador por Valparaíso, señor 
Si no se pide votación, se dará. 

bado. 

Rivera. _ sisto, señor presidente. 
por apro- El señor RIVERA.-Teniéndose que oir a la 

Aprobado. 
En vota;ción la indicación formulada por 'el 

Honorable Senador por T!napacA, que consiste 
tln agregar como inciso final del articulo 2.0, el 
siguiente: "La misma Comisión estudiaré. tam
bién la mejor forma de aceptar' las 'prepuestas 
pfiblicas a fin de resguardar su seriedad y ~yor 
economía". 

Si no hay inconveniente, se dará por a~roba
da esta indicación. 

,AprobJl4a. 

J! ' ,,,.. ... 1 I 

,;...';J..:,l:y 

Comisión, no produce t040s sus efectos la disposi,. 
ción, 

El señor CLARO' SOLAR (Presidente). '
Me parece que en esta oportunidad convef4dría 
tomar en consideración las ideas que expresaba. 
en la sesión de ayer, en los momentos que quedó 
sin nllmero la Sala. 

Como ha. llegado el ,término de la primera 
hora, quedaré. p~nd!ente la discu~ión parIL la 
segunda hora. 

El señor AGUIRR1!l CERDA.-En esta par~ 
te YO deseam también hacer algunas ()bl!!ervacio-· 

•. 1 ~ . .; 

'., '. ' 

'"\, 
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nes tendientes ,a facultar a la misma' Comisión 
para tomar medidas con el objeto de alcanzar 
algunas economías, por medio de la concent~a-

ción de algunos servicios públicos. ' 
El señor CLARO SOLAR (Presidepte). 

Me parece que esas "ideas deben ponerse en un 
'artículo separado. ' 

Por mi parte, voy a proponer algunas indi
caciones al artículo en discusión, y por eso insi-. 
nuaba dejar pendiente el debate pa:ra la segunda 
hora. 

RESERVA DEL CABOTAJE 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). 
'Corresponde votar las indicaciones pendientes en 
la discusión del artículo 2.0 del proyecto sobre 
reserva del cabotaje a la M~¡'ina Mercante Na
cional. 

1M Honorable Senador por Concepción, se
ñor Zañ'artu, ha propuesto que el inciso 1.0 del 
'artículo 2.0 se redacte en la forma que se va a 
dar lectura.' 

El señor SECRETARIO.-Desde la f,echa 
en que el comercio de cabotaje quede' reservado 
a la' Marina' Mercante Nacional, las tarifas máxi
mas de cárga y pasajes que, rijan en este comer
<lio será.n fijadas con aprobaciÓn del Presidente 
,de la Rep-o~lica 'previo informe de una comisión 
compuesta de dos representantes de los dueños de 
naves de cabotaje, de úno de la Asociación de 
Productores de Salitre de Chile, de otro de, la' 

-Sociedad Nacional de Agricultura y presidida por 
el Director del Territorio Marítimo. Estas tari
tas comprenderán los de lanChaje y muellaje. 
, -Recogida la votación resultó aprobada la 

indicación del señor Zañartu, por 18 votos contra 
cuatro y una abstención. 

El señor CLARO SOLAR, - (Presidente). 
En votación la indicación para agregar a con
tinuación de la palabra "fijadas" del inciso 1.-0, 

El señor AGUIRRE .-Y regularmente, sal
vo alguna situación es'pecial, el Presidente de la 
República mantendrá las tarifas del año ante
rior. 

Votada la indicación, resultó rechazada por 
17 votos contra /}. 

Durante la votación: 
El señor ZAÑARTU (don Enriq.ue) .-Voto 

que no, precisamente por las razones que aca-, 
ba de dar mi Honor¡tble colega pór Concepción~ 
lo que ocurrirá será que queden las mismas ta
riflUl, salvo alguna situación· €xtraordinaria. 

El señO!' BRlONES LUCO.-Yo r€chazo las 
'tarifas anuales y habría votado la supresión de 
esa palabra; pero no me agrada que las ~arifas 
sen modifiodas s6lo a petición de 'los na)vieros. 
Por eso voto que nO. . 

El s-eñor HUNEEUS.-He formulado la in
dicación que se vota, porque creo que si no se 
,da alguna garantía a los capitalistas, no ten
dremos Marina Me~ant€; siempr€ que se dej6\ 
la determinación de las tarifas -sometida al <lri
teriod~l Presid'ente de la ~epública, el capita
lista estará 'contlnuam€'llte en .la incertidumbre 
de que le puedan reducir las tarifas. -en un 30 
o en un 4G por cientú, con lo que se' desploma
rían todos sus cMculos. 

Según creo, lo que se quIere conseguir por 
medio dé esta leyes proveer al país de una. 
Marina Mercante Nacional eficiente para todas 
sus necesidades. Por esta razón he. formulado 
mi indicación y lamento que no haya sido cum
plidamente ,compr~ndida por algunos honorables 
colegas. 

El señor CLARO SOLAR. - (Pre,sidente). ' 
-En votación si se acepta o no la palabra 
"anualm.nte" . 

Practicaqa la votación, fué desechada la 
palabra "anualmente" por 13 votos,contra 9 y 1 
Itbstención. 

El señor CLARO SOLAR. - (Presidente). 
1a.palabra "anualmente"" -En votación la indicación que h,e tenido el ho-

Esta palabra está en contradicción Con la nor de f.ormular, 'para agregar después d'e la pe.
indicación formulada por el Honorable Senador labea "naciopal", la siguiente frase: "y durante 
'por Santiago, señor l!uneeus. los primerO's cinco años siguientes". Es decir, 

Tal vez seTía preferible votar primero la que se aprobarían las tarif,a:s prohibiéndose du-
indicación del Honorable Senador. rante los prim,erO's cinco años pasar de una situa-

El señor HUNEEUS.-Yo piensO' como el .sión a otra. 
lleñor Presidente. El señor ZAÑAR'11U (don Héütor): _ ¿Y 

El señor CLARO SOLAR. - (Presidente). después de los cincO' añ,os? 
-Pongo en votac'tón la indicación formula,da El señor CLARO SOLAR., _ (Presidente). 
por e1 HO'norable Se'nadol' por Santiago, que es -Después 'de.' los cinQO años quedarían en li-

.'contraria a la idea de' anualidad. bertad, porque es de 'suponer que durante ese 
El señor SECRETARIO .~La indlcación tiempo lit ,Marina haya tenido el ,desarrollo su

formulada pOl' Su Señoría dice así: "Una vez ficiente Ilara hacer el com'erci., de cabO'taje de 
-aprobadas 'las tarifas nO' podrá'n. :ser modificadas nuestras' costas. 
sino a petición de los navieros interesados." El señor HUNE:\llUS ._¿ Este artículo dero-

El señor CONCHA (dO'n Juan Enrique).- garfa el articulo 5.0 de La ley de 1917? 
Permita me una sola palabra., señor Presiden- El señO'r CLARO SOLAR (Presidente).-
te. Es conveniente que quede establecido en Ya está derogado, señor S¡mador, pO'rque este" 
la historia de la ley que las tarifas sólo podrán articulo sustituye al otrO' . 
.ser modificadas ~m la misma forma qtl,e Se ñaoe El señol' ZAÑARTU (don Enrique) .-V:oy a. 

'-;' 

. " 

. .su fijaCión, es decir, previo i,nforme de la Co- votar en contra de esta indicación, por una ra- , ) 
misión. zón que me parece obvia. '''.j 

El sedor CLARO, SOLAR. - (Presidente)., Si d€'Spués de cinco añO's se juntan todos loa 
:"'-Naturalmente, Honorable ¡;lenador. navieros y fijan 'las tarifas que mejO'r les pa-



, 
re ¡, 
,'o 
l' 
1 
r· 
,r 

(~ 

\ 

940 CA,MA~A¡ DE SENADORES 

rezca, esto traería la ruina tanto de ,la región 

del norte como la región del sur del.pals. 

Yo no veo la dif,erencia que hay entre los 

primeros cinco años y los otros cinco años si

guientes. 
Puesta en votación esta indicación fué re

chazada pol'dieciséis votos contra siete y una 

abstención. . 
i El señor CLARO SOLAR (Presidente). -

';La ,in'dlcación formulada por el HonOrable Se

nador por Santiago, señor Quezada, entiendo que 

modifica el) inciso 3, o del articulo en djscusi~n. 

CorrespO'nd,ería votar el ,inciso 2. o, pro

puesto por el Honorable Senador por Aconcagua', 

señor Lyon, que dice: 
"Con posterioridad a la aprobación de ta

rifas, . qu~darán exentos<1e este trámite losdue

ños de naves que ingresen al servicio- de 

cabotaje, siempre que ,los fletes que ellos 

cobren no sean de un valor superior al fijado 

Jlor el Consejo." 
Si no se exige votación, daré· por aprobada 

la indkaci6n. 
El señor ZAÑARTU (don Héctor) .-Pido 

que se vote. 
El señor ZAÑAR'I1U (don Enrique) .-No 

sé cómo oaría un armador aceptar la's tarifas 

generales si pone en servicio un barco mejor 

que los demás que estén haciendo el transpor

te. ,Si cada compañía no, tiene <facultad para 

. 'pedil' que fe le autoricen las tarifas que estén 

en acuerdo 'con las ,comodidllides y demás ve'nta

jas de sus barcos" habría necesidad de hace.r una 

escala muy minuciosa de tarifas. 

El señor LYON .-No hay necesidad de ha

cer esa {;lasificación, pues naturalm'ente no po

drá cobrar lo mismo un velero que un gran va

por; y si cobra 10 mismo se expone a qUe nadie 

haga uso de, él. Lo que se desea es que 'no se 

pueda coorar má;s de un máximum determina

do. 
El s~ñor ZAÑ"ARTU (dón Enrique) .-Pere 

dentro de u'na rnisma categoría de vapores, es 

natura~ qu.e unos tengan que cobrar más que 

otros. 
El señor, LYON .-Los meJores vapores co~ 

brarán la tarifa máxima que se autorice y los 

d-emás te'drán que hacer rebajas en proporción 

'a las desventajas que ofrezcan al pÚblico. 

El señor ZAÑARTU (don Héctor) .-No in

sisto en que se vote esta il'ldicación; me limita

ré a pedir que 'Se compute mi voto en contra. 

El seño!' CLARO SOLAR (Presidente). 

Aprobada lit indicaCión, COn el voto en contra del 

s€ñor Senador por Maule. .~ 

Si no se pide votación, se dará por apro

ba'do el inciso z. o del artículo 2. o 

Aprobado. 

En ~'~tación el inciso 3. o; y si "no se exige 

votación ,10 daré por aprobado. 

Aprobado. 

No sé si el Honorable s~ñor Senador por 

Santiagp insiste en la indicación que había for

mulado respecto del articuló 3.0 del proyecto. 

El señor QUEZkDA. - No insisto, señor 

'\ 

Presidente" en atención a que la idea matril!> 

está. d~sechada. 

El señor GARNHAM. - Por mi parte, re

tiro la indicación que había: hecho. 

El señor CLARO SOLAR. - Retirada la 

indicación. 
Se suspen de la sesJón. 

-Se su¡;¡pendió la sesión. 

. SEGUNDA HORA 

REORGANIZACION DE LOS SERVICIOS 
, PUBLICOS 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). _ 

Continúa la sesión. 

Continúa la discusión del pr-oyecto sobre, 

reo,'gaÍlización de los servicios públicos. 

Está en debate el artículo 3.0 

Ofrezco la palabra. 

Como nadie hace uso de la palabra. me 

voy a permitir exponer una idea sobre el ar

tículo 3.0, que puede merecer la aceptación del 

Honorable Senado. 

Las eco.nomías no pueden realizarse sí no< 

se modifican los servicios. Hay órdenes de ser

vici-os que, en realidad, pueden ¡ler modinca

dos sin inconveniente para las personas que 

los sirven. Así, las Tesoverías Fiscales, en la 

generalidad de los departamentos, poorían ane

xarse a otro ramo del servicIo público, como, 

están ellas anexadas a las Aduanas .en .los 
• 

puertos, ¡lodrían anexarse a las Administracio-

nes de Correos. Las funciones' de los Promoto

res Fiscales, en v,ez de ser desempeñadas por" 

empleados especiales, pueden aBrID por los Seo. 

aretarios de Gobernación o de Intendencia, que 

sean abogados. De la misma manera, los Ofi

ciales de Registro Civil podrían ser desempeña

dos por los Notarios, salvo' en aquellos luga.' 

res donde hubiera mucho ,trabajo a causa de~ 

exceso de ·población. 

Insinúo estas ideas, que no sé si merezcan 

la aceptación del señor Ministro. Si el Go

bierno no las acepta, no me atrevería yo a

proponerlas formalmente. 

Como las anexiones que he Indicado ha

bría otras sem,ejantes. No deseo, baturalmen

te, que se vaya a modificar la situación de bue

nas a pri'meras, dejando en la calle a mucha. 

genteá no; la modificación sería lenta, y a me'" 

d. ida que vacaran los puest02; pero en el toras-,' 

curso de unos pocos años, los resultados ~n-· 

drían que hacerse sentir, teniendo asI'l el país; 

una economía éfectiva realizada sin entorpe

cimiento para la buena marcha de los servi'-· 

ci.os pÚ bUcos. 

En los Últimos años se han creado Inspeccío.' 

nes en casi todos los servicios, que han arre

batado sus funciones a los Gobernad<ores de 

Jos departamentos, que tienen hoy día, en rea

lidad, sólo un tttulo decorativo y no' funCiones, 

práCticas. • 

Los insp,ector~s de servicios deben ser loS" 

Gober.nadores - que son los agentes inmedia

tos del Presidente de la: República - los que 

'.;,lÍ. 

•• 
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deben estar al tanto de lo que se hace en los 81 ~.eñor Presidente, yo anticipo que ¡;lB 

distintos servicios y sus fiscalizadores lnniedia- acepto. 
tos. El ~<=ñor RIVERA.-':':Por mi p,arte, ta.~~ 

Pero con las Inspecciones que hoy existen, bié!l las "cepto y debo manifestar que, en Wi 
fle han descentralizado todos los servicios, y concepto, no existe el peligro "que: pare~e Vi?,I' 

lesto ha dado lugar para que se creen en todas el spñc,r Ministro: no hay que modifIca\" ni, el 
las ramas de la- Administración, una serie de Código de Procedimiento Civil ni la Ley Or
visitadores para los diferentes servidos pú- giinica de los Tribuna'les; bastaría con decir. 
blicos; cuando los que deben atender estas fun-' "las funciones que, en conformidad a la lev 
ciones son los Gobernadores. 

Esta idea de r,efundir los cargos públicos, 
respectiva, corresponden a l~promotores Ji&
caleB. oficia'les del RegistI"o Civil, y notariolS, 

para que sea eficaz, debe realizarse desde lue- seri'tn desemneñ.adas .... etc." 
go y no dejarlá flubordinada a la idea transi
tvria de las vacantes' o a, la disposición que 
manda que los decretos de nombramientos ,pa
ra llenarlas sean' firmados p.or todos los ¡\n-

Yo acepto tambié,n con mucho gusto la, in
dicación del señor Presidente. 

El señor BRIONES LUCÓ.-¿H~ f,or~
lado indicaéión el señor Presidente? 

nistros. (El señor CLARO SOLAR, (Presidente).' -
SI mañana vaca el carg,o de Promotor Fis- No he formulado indicación, sino c1ue insinúo 

cal de San Bernardo, ¿ qué inconveniente habría' la 'idea, som,l'tiéndome en todo al criterio del 
para que esas' funcio'nes f~eran encargadas al señor Ministro, porque, repito, es el Gobierno 
Secretario de la Gobernación, pongo por caso? el que debe tomar la iniciativa en estas 00sals 

No veo el. inconveniente. e impulsarJ,as; pero no teI\go, inconveniente ea 
Me permito, pues, insinuar estas ideas; y fonmular la indicación" ya que el señor Mhlllt

si ellás fueran acogidas ~or el señor Ministro, tro la acepta, si ella mereciere la aprobaci6n 
formularía las indicaci6nes' 'correspondientes .•• del Honora'ble Senado. 

El 'señor ZAÑARTU '(don Enr}que).- ,!'le- El señor BRIONES LUCO.-En caso de 
gún entiend;, el' señor Presidente desearla de- Q.ue Su Señoría formulara: indicación habña. 
iar consignadas en la misma ley las ideas que necesidad de estudiar más el punto. Porque. 
ha ma/nUestado. por ejemplo, 'Su ,señorla ha ma'nifestado que 

Oteb preferib'le. -por mi parte, que sea Id. las funciones de ~os oficialell del Registro Ci
viI pueden ser desemp~ñadas por notarios. Es
to, naturalmente, podría hacerse en las ciuda-' 
des' donde hay notarios; pero hay una serie de 
circunscripciones, como en Tarapacá, suma
menté alejadas de la capital de laprovincie, 
donde es indispensable mantener :t!un~ionariOjS 

que hagan el trabajo de los oficiales del Re
gistro Civil. De modo que ,este punto tendrla. 
que ser medita'do en cuanto a 19s promotores 
fiscaLes. 

Comillllrlt informante, la que proponga y el 
CO!lgresCr aprl1oebe, ,procedié,ndose, entre tanto, 
corno lo: dispone el articulo 3.0 del proy€C'to. 

Esto de modificar de hecho y sin mayor' es-
tudio ¡ola ,e~e.ctos de 'leyes permanentes, "lle P:l

'rec,e ajiut peligroso y ocasionado a pertul'.>a
ciOIW~ grav,es, porque de un momento 'L otro 
puede d,'sarmarse la máquina ad,ministratlva. 
, Es distinto el cáso de q~e sea una comi
sión la que estudie a. fondo esta cuestión y pro .. 

I ponga. al Congreso la sol~ción que crea conve
niente dentro de un plan completo y qu.:: el 
CongrE'So lo considere, aprobándolo o no. 

POi' estos motivos, yo preferiría que la lE'Y 
Ciuedara sin consultarse en ella las idea5 ffi3.

nifestanas por el señor Presidente. 

Era cuanto quería decir. 

El señor GARCES GANA (Ministro de Ha
ci~enda) .--Por mi parte, yo acepto las idta3 

que ha expresado ,el señor Presidente. 
Creo que los servicios a que se ha referi

do, ,son lndvdablemente de aquellos en qu" se 
pueden l!.troduciJ¡ economías, refundiendo en 
una f>ola persona doS" o más puestós públicos. 

. El s'eñor CLARO SOLAR (Presidente). -
Yo me refiE'ro a las 'cabeceras de depart(j,mento.. 

El señor BRIONES LUCO.-¿Nada más? 
El señor RIVERA.-Nada más. 

El señor BRIONES LUCO.-En esa 'con
drción, no tengÓ inconveniente para aceptar la. 
i.dea. 

Ahora, en cuanto a los promotores fisca
les, me ,parece que sus funciones no pueden ser 
desempeñadas -por los oficiales de Gobernación.,' 
quienes son simples escribientes. 

El señor RIVERA.-Los abogados tienen 
pref.erencia para ser secretarios de Intendencia 
y Gobernación. I 

El señor BRIONES LUCO.-Pero los, se-

" '; 

. ':., 

'. 

/, 

,1 

1). modo que asi-ento a las idji::¡.s manifes- cretarios, de rJ0bernación no tienen de ol'dina~ 

tada,s por Su Señorla y solamente. me digo si rio la suficiente preparación para ser a'l mili- ',' ~,¡ 
valdría la pena incorporarlas a 'la ley o si ha- mo tiempo promotores fiscales. 
hl'Í:ln de queüar ,diferidas al estudio de 1'1. Co- El señor CONCHA BUBE'RCA,s,EAUX, 
misión, Y<L que habría necesidad de modIficar Después de las interesantes observaciones del 
algunas l,.lyes existentes, como, la de Orga'1izc~- señor Presidente y de la contestación del se
ción de los Tribunales, el Código de Pro.: "ul- ñor :Ministro de Hacienda, aceptando la idea 
miento Ci"i! y {ltras. Pero si la Cámara quiere global propuesta por Su Señoría, creo que pa.
introdud" ~'Il esta ley las ideas propuestas por ra no ir con demasiada rapidez, que podría re-: 

-, 

" 
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dundar en perjuicio vara la Administración cos y de' hacer economías en ellos vendrían ·a 
pQ~ca, sería mejor de'jar el artículo .para se- terminarse en la mitad del siglo que empie~·l • 
.gtHlda disc14sión, Y a~ convendría que hubiese 'Por estas consid~raciones, me atrevo a in-
11iltorme de' QomJsión al respecto, De . man~ra sistir e¡;) la indicación que he formulado, 
4¡De el señor l. Presidente podría presentar a la El señor ZAÑARTU (don Hécror) .~En es
G0misiG'n las indicaciones del caso, la que las ta discusión se han expresado dos ideas que' 
estudiaría en,tregando su resolución al Senado. puecUln marchar paralelas. Yo no veo inconve
'. Formulo indicaciÓn en este sentido. ..niente 'para que I"e despache el proyecto en la 

,El señor CLARO SOLAR (Presidente). - 'forma en que está y que se presente en un nuevo 
En discusión l~di~ación, conjuntamente con proye'cto las ideas manifestadas por el señor 
el artículo, Preside·nte. 

El:'"eñor,ZAÑARTU (don Enriq]le) .-He pe- Si estas ideas se agregan al proyecto que 
dido la" palabra simplemente para manifestar estamos por despachar" creo que puede encontrar 
~ue yo :19 estaba equivocado cuando me opuse gran resistencia en la Cámara de Diputados. 
a .a indicación del señor Presidente, "El proyecto tiene ya su camino hecho y co-

El prf'cedimioenttl in,dieado por elHonorab¡'~ mo ,está llamado a producir consecuencias muy 
señor, Concha Subercalleaux, de mandar el. Pfo- favorables tanto para las economlas como pa
l¡Jf!ctQ a Comisión, trámite que parece necesa- ra la reorganización .de los servicios públicos, se
l'ÍQ para .estudiar las ideas del Sr. Presidente va a ría lástima retardar su apro!}ación por agregar-

_ ~aer como consecuencia demorar su despacho le la idea que qUiere contEfmplar el señor Presi-
" }¡I'Q.r ,mucho tiempo, tanto en ésta como en la dente, 

q.t,ra Cámara. Por esto yo insinú o la co'nveniencia que ha-
" El señor GARCES GANA (Ministro de Ha- bría en despachar el proyectb tal como está, sin 

cí'Clida) .-Yo deseo pedir' excusa·s al Senado por perjuicio de que se éonsid·ere la idea indicada 
t()~er que ausentarme para ir a la Cámara de \o¡ el señor Preside'f¡~ 'en un proyecto iSepara
'oiputadú5. donde se discuten en este momento do, que podría pasar a Com'isión y seguir su 
las ryiOdificaciones introducrdas'! por el Senado camino, para que se despache cuando esté bien 
e.n ei proyecto de empréstito. estudiado. 
I El señor ERRAZURIZ TAGLE.-Las eco- El señor CLARO SOLAR (Pres~dente). _ 
qvmíaJ tan interesante de que nos ha hablado El inconve'r:iente que yo encuentro a la idea in
el señor Presidente; si no han de ser entr.e·gadaos sinuada por el señor Senador por' Maule e\ que 

'!tI estudio {I,c la ComisiOn que va a ocuparse .de si no va incluida una economía rea;l en éste 
la' organización de IOi¡ diversos servicios públi- . 

proy\!cto nos quedaremos con simples bu~nos 
C'.'QS, dar 'a' n seguramente lugar a un largo 'de- . d . 

deseos. Un proyecto separa o para reorgam-
b;tte, antes' de que puedan ser incorporadas a zar servIClO~ d.eterminados tal vez no "encuen-

ésta ley. tre facilidades en su despacho y quedaría en el 
, Des<re luego, Jª, idea de entregar a los se- archivo de una u otra Cámara. La opdrtúnidad' 
cretarios, de las Intendencias o Gobernaciones el tte hacer economías se presenta en el proyec.io 
desempeño de labores ajenas a sus cargos, co-1 que estamos por despachar. 
~o las de promotores ftscaJes, por ejemplo, pue- El 'asunto de' los pro~otores fiscales no es 
de dar origen a que se confundan los p.oderes nuevo, es muy antiguo. Antes los secretarios de 
Ejecutivo y Judicial. Esta idea es fundam'e'ntal, la -generalidad de las. Gobernaciones eran los 
señor Presidentf'l, y no dudt que daría origen a 1 d '1 1 't 
un largo debate. 

Igualmerite la de entregar al servicio de 
Registro Civil, que tanta importancia tiene en 
nue.stro país, espeeialmente entre Ola gente de es
casos recursos, a lo notarios que tienen '¡¡. su car-, 
go uná labor. tan distinta, creo que podría dar 
Jugar a dificultades "n la prfictica, y desde luego 
a discusiones en esta Cámara. 

Por estas consideraciones, creo que vale la 
Jjena. aceptar la i'ndicación que ha formula'do el 
Honorable Senador por Concepción, e~ el senti-

\1 do .. de entregar auna-de las Comisiones del Se
nado, a la que correspondiera o a una espe
cml, el estudio de las ideas proI'uestas por el se
ñor Presidente, que consultan verdaderas y pos;; 
Uvas economías en los diversos servicios pú
blicos. 

El señor CONCHA SUBERCASEAUX.-Si, 
aqaso tuviéramos que esperar el estudio de la 
Comisión que .crea el proyecto para ver reali
~das' ldts economíall, sucedería, como observaba 
e<JJ. sesión pasada el Honorable señor Rivera, que 
ei' propósito de reorganizar los servidos públi-

<.!I.,,,., ,1,_' , 

promotores fisca es; espues a ey separo es os 
desNnos y creó funcionarios especiales. ¿ Por 
qué no podríamos volver ahora al sisterna an
tiguo? 

y lo que dlgo de los promotores fiscales 
puedo decirlo de los tesoreros. 

¿ Qué inconveniente había para anpxar las 
tesorerías ~ las aduanas? Ninguno, así como no 1'l. 

hay para anexarlas a las administracionE's de co
rreos. Es evidente que si se unen estas oficinas, 
el personal que se necesite no será tan numeroso 
ahorrándose el, sueldo de un jefe, por lo me-
nos. • Estas ideas pueden dar lugar a debate, y no 
me ilusiono YO creyendo que no habrá discusión. 
Pero, ¿ por qué no aprovechamos esta oportuni
dad para: enviar el artículo a comisión, - que 
podría serlo una especial, compuesta de ü'es' Se
nadores, - la cual informaría en unos o dos o 
tres días? 

Acepto, pues, por mi parte, la indicación 
del Honorable Senador por O'Riggins, para que 
este asunto pase a comisión, pero especificando 

, r 
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que sea una especial compuesta, de tres Senado
res. Yo concurrir{a a esta Comisión a infor
marla en lo que pudiera. 

El señor ZAÑARTU (don Enrique). - Sería 
una lástima que el proyecto sufriera un retardo, 
porque, contrariámente a IQ que acaba de expre-
8¡lr ~l señor Presld~nte, su aprobación significa 
econom~a$ considerables: lo es ya, por lo' me
nos, el no provrer los puestos vacantes. . 

Si se le va a completar y. mejtar, temo que 
ocurra lo que' re,za el refrán de que lo mejor 
es -enemigo de lo bueno. Pero, no me opongo a la 
indicación. 

El señor C'LARO SOLAR (Presidente). -
Ofrezco la" ~alabra.· 

Cerrado el debate. 
En votación si el artículo pasa o no a comi

sión. 
El señor ZAÑARTU (don' Héctor). - Su

pongo que pasarfi. tj:Jdo, el proyecto, porque, ¿ có
mo 'podrf'am'os prolJJunc~arnos sobre los demás ar
tí-culos, no sabiendo cómo va a ,qu'edar !éste? 

El señor CLARO. SOLAR (Presidente). _. 
Se trata de ideas distintas. 

El señor CORREA. - Me permito insinuar 
la idea de que el proyecto conserve siempre su 
lugar en la tabia. 

El señor ZA·ÑARTU (don Héctor). - No 
puede decirse propiamente que ha tenido un lu
gar en 'la tabla; siempre se le ha acordado pre
ferencia en cada sesión en que se ha tratado. 
, El señor CORREA. - Habría que ·á.cord~rle 
prefer4¡lncia', entolces.. ' , , 

El _seño~; CLARO ¡;¡OLAR (Presidente). -
No veo qu,ehaya dificultad para 'que pase el ar
tículo a 90misión, porque los demás artículos 
consultan ideas distintas que podrían quedar 
aprobadas desde luego. 

, Pongo en votación la indicación form~lada 
para enviar a Comisión el artículo. 

El señor ZAÑARTU (don Héctor). - Yo pi-

Entonces, quedaría aprobada la indicación 
Para enviar el proyecto a 'Comisión. Naturalmen

, te, los articulos apr9bados, aprobados quedan. 
El señor CONCHA SUBERCASEAUX.-¿ Va . 

a una Comisión especial? 
El señor CL¡A.RO SOLAR' (Presi¡iente). '-

Sí, señor Senador; a una Comisión que podrfa 
ser de tres miembros. 

Si no hay inconveniente, quedarfi. así acor
dado. ' 

Acordado. 
La Mesa propone para que la formen a los HO

norables señores Rivera, Concha Subercaseaux y 
Aguirre Cerda. 

Si 'no hay inconveniente, quedará aprObada 
esta designación. 

Acord!tdo. 
El señor CONCHA SUBERCASEAUX. -Ro~ 

garía al señor Presidente que designara: en mi 
lugar al Honorable señor Echenique,' que tiene.· 
mayores conocimiehtos sobre esta materia, y que 
forma parte de la Comisión Mixta de Presu
puestos. 

El señor' CLARO SOLAR (Presidente). -
Ya está design~da la Comisión, señor Senador. 

~l señor C0NCHA SUBERCASJ¡:AUX.
Entiendo quc el' señor PreSlid'ente también fo.r
rnará parte de a Comisión. 

'El señor CLARO SOLAR '(Presidente) .-. 
Tendr( el mayor gusto en asistir a sus sesiones, 
señor Senador. 

:m \ señor CONCHA SUBERCASEAlTX.
Po<{:ía citársenoS para' mañana. 

CHEQUES 'Y CUENTAS CORRIEN'I'ES BAN
\ CARI.-\S 

"'El serlOr CLARO S.OLAR (Presidente).
Como el señor Mini(3tro de Hacienda ha mani-' 
f·estado 'que tiene Que cOJlcurnr a la sesión de la 
Cámara de Diputados, podría.mos continuar 

do que se deje constancia. de mi voto contrario' a 'discutiendo el proyecto sobre CheQues, si el Ho
esa indicación, porque creo que esto va a retardar nOI'able Sena/do no tuvie,ra inconveniente. 
indefi\nidamente ~I despacho d~1 proyecto. Queda así acordado. 

El señor CONCIfA SUBERCASEAUX. En 'la última se3ión en .que se discutió este 
¿ Que no va a ser enviado a una comisión e:;;pe- proY'ecto, quedaron para, segunda discusión lo's 
cia! ? artículos 1\;, 17 Y 21. Se tomó e'3te acuer-

El señor ZAÑARTU (don Héctor) - No ten- do porque todos ellos están intimamente rela-
go temor ·a la demora 'que pueda o~asionar el es- cionados. • 
tu dio de la comisión, sino al debate a que segura- El artículo 16 .. estJabl,~oe que el cheque Ge
mente va a dar lugar su informe, qlJe demorará rá girado en formuia.rios numerados que sumí
tal vez el despacho d.el .. proyecto hasta e~ año nistrará e~ librado, con talonarios de serre eispe
próximo. cial pam cada librador, a menos que éste gire 

El señor BRIONES LUCO. - Yo acepto la 'a Sll fayor en el mismo Da¡¡¡co,. 
indicación para que se envíe el articulo a comi

'sión; pero quier; referirme' brevemente a cierto 
aspecto reglamentario de ella.' 

A mí me parece que debería enviarse a Co
misión todo el proyecto con las indicaciones for
muladaS. A lo menos, éste ha sido el procedimien
to que por mi parte he tenido el honor de se" 
guir en la Cámara de Diputados. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). -
No hay ,inconveniente para seguirlo aquí tam

bién. 

1, 

Como ven' loo señores '. Senadores, muchas 
de las disposiciones siguiente del proyecto, es
tan lntimamE'rite relacionadas con esta idea. 
q"ll.c ügura en todws las· legislaciones análogas, de 
que serun los Bancos los qutl entreguen los for
mularios de cheques como garantía para evitar 
falsificacionoo o cua'lquiera dificultad. En ~ 
práctic'a esto no ha dado lugar a' inconvenientes . "'-
hasta ahora. \ 

i'ongo en segunda discusMn el artículo 

16. 
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El señor SECRETARIO .-Dice así: 
"Artículo H. El cheque será gira!1o .en for'

mularios numerados I1we '3umin:istrará ell libra
do en ta~onarios de ser<ie especial para cada li
b~or; a menos que éste gi're a sti favor en el 
mismo Banco". 

\ El señor CO¡tREA.--Cuando se discutió 
eGte artícuio en sooi0n anterior, fu! yo quien 
pidió que se le dejara para segunda d'iscusión, 
porque me parecía peligroso este sistelma que 
podría adoptarse de que hubiera. cheques 'pa~ti
culares aceptado!! por el librado!'. 

DeGpués he consultado este punto con per
sonas competentes en la . materia, y me han 
contestado 'lue es preferible que este artícu'lo 
qu€-de tal como está. En ese caso, el cheque ae
berlí ser siempre girado en fo.rmularios nume
l"adoo que suministrará el librado en. t.a.lonarios 
de serie especial pÍtra cruda librador, a menos 
que éste g'ire a su' favor en el m'ismo Banco. 

Por e~a raz{,n, votaré eoJ artículo tal como 
'está. 

Por lo demás, esto Ya está establlieclido en 
la pri"tctica, aunque en. la actualidad no ha~ le
gíslaci6.n sobre cheques. 

El se¡;or 8ECRETARIO.-EI artículo 21 
qued(; también para Gegunda discusIón, 

Dice así: 
"_t, rt. 21, F.l cotejo de las ,anotaGiones de 

los cuadernos de chequ·es producirá' plena prue
ba para jllst\car si los cheques son' o no de 'la 
G2,ri8 6p.tregada al. -librador-, . 

Si se ale'1ll'e extravío de los cuadernos o si 
no fuere.n opt,rtuna.m'ente presentados, bastará 
el cotejo 'con los reeibos firmados por eiL libra
do.' al tiempo de entregársele los cuadernoo ta
lonarios'l. 

El señor CLARO SOLAR (Pre~idente).

Pongo en segunda discusión el artículo. 
-Sin debate se dió tácitamente por a,pro

ba.do. 
El señor CLÁRO. SOLAR (Pl'Iesidemte).

En discusión 'cl artícuiLo 22. 
El señor SECRETARIO.-Dice aGí: 

El señor CLARO SOLAR (Presidente).- "Art. 22. El librador debe.rá conservar lbs 
" 

¿Algún señor Senador 
bra? 

desea USar de la pala- cuadernos de los cheques girados hasta seis me
s~s deGpués de la aprobación periódica de la 

Ofrezco !apalabra. 
Cerrada el debate. 
Si ne se pide votación, (3C' dará por aproba

do.. el artículo. 
Aprobado. 
Pongo también en segunda discusión el ar

ticulo 17. " 

respectiva cuenta". 
-Sin debate §!" dió 

bado. 

igualll].ente por ápro-

El señor CLARO SOLAR :Prosidemte) .-
En discusi6n e[ art!!culo 23.·, 

El señoc SECRETARIO.-Dice así: 
"Art. 23. E'I librador deberá: tener de an-

El señor SECRl<lTARIO .-Dice asi: temano fondos ':Uspon'ibles su~ientes en poder 
"Art. 17, En caso ¡le faiLsificación de u,n del librado, Fl que .girare si.n este reo.uÍl8ito, 3e-

cheque, el librado es résponsable: rá respQJ.lsable de los 'perjuicios irrogados al te. 
l. o Si la firma. del librador .es viGiblement~ nedor, y, en caso de ddl,o, será castigadO como 

ddsconforme con la dejada en, el Banco para co- lreo de estafa. . 
tejo; 

2. o Ri e:1 cheque tiene raspadUras, en~n
da,duras u otras a.1teraciones notoI'ias; Y 

3. o Si el cheque no es de la. serie entregada 
al librador. 

SI la falsificación se limitare al endm30, el 
librado no será responsabl1e, sino e,n el caso de 
baber pagado a persona desconocida, sin tomar 
la pre,caución €stabIecída por el artículo 715 

del Cüdigo de Comércio". 

El señor CONCHA SUBERCASEAUX.-¿ y 
cómo se constJata.riaCiue el librado habría paga
do u. cheque a persona desconocid'a sim tomar 
la p,recaución, estab.1lCcLda 'en eoJ artículo 715 del 
Código de Comercio? 

Él sefior' CLARO SOLAR (Pres\dente) .-
Esa disposición del Código de Comercio faculta 

El dolo '3e presume cuando el librador re-
tire veluntarilam·ente los fondos ddspomibles des
pués' de girado el cheque; curundo gire sobre 
cuenta .cerrada; y cuando, gire sobre cuenta 
agotada' y qu~ !lO haya tenido movim'Íento du
rante el último trimest,re y, cuando, puesto· en 
conocimiento el protestó del cheque por falta de 
fondos, no 10'3 consignare derltro del terr-üero 
día, COIl1 el objeto de efectuar el pago. 

:mI dale puede purgarse efectuando el pago 
del cheque Y costas dentro del tercero día des-
dG (>1 requerimiento judd~i:al". 

El señor CLARO LASTARRIA (Mini;;tro de 
Guerra Y Marina). - En sesión anterior se su
girió una duda acerca del alcance dé esta dispo
sición. El artículo 34 determina la forma en que 
debe 'hacerse el protesto' del cheque, diciendo: 

al Iw..lrado para exigir al teruedor de un cheque "El protesto se estampará en el dorso al tiempo 
que aeredite su pen¡onalidad por medio de dos de la negativa del pago, expres~ndose la causa, 
testigos. la fecha Y la hora, con las firmas del portador Y 

El Geñor CONCHA ,SUBERCASEAl,JX.- del librado, sin que sea necesaria la intervención 
Bien; ¿ pero se de]M'{¡, constancia de 'esto en el d'e un ministro de fe". 
cheque mismo? Definida así la forma en que debe" hacerse el 

El señor CLAHO SOLAR tPresídente).- protesto, desaparece toda duda sobre el parti-
E~ Banco respectivo, a.1, pagar el cheque, toma
rá las medidas que crea del caso, pues a él le 
corre-spon<de~'eciar si se cumplelll laG disposi
ciónes de la {eJlli'; 

e'-:,f, 

cular. 
El señor CORREA. - Me' parece que esta 

disposición relativa a cuando se presume que hay 
dolo en esta materia, hay q~e mirar~a con algo 

) 
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de cUid,ado, porque puede dar fugar a graves e'rro-
res. 

Es muy natural que se Ul'esuma que hay do
lo cuando, cg,rno lo, dice el inciso segundo, I el 
librad9r retire voluntariamente los fondos dispo
nibles despUés, de girado Eil cheque, y también 
cuando gire sobre cuenta cerrada, siempre que 
sea a sabiendas de que lo está, pero me parece' 
que' no es conveniente establecer que hay dolo 
cuando el librador gire sobre cuenta agotada y 
que no haya tenid9 movimiento en el ,iíltimo se
mestre, porq~e hay,personas descuidadas en ma
nejar sus intereses que pueden, girar ignorando 
que su cuenta está. agotada, y como en tal caso 
habría que considerarlas como culpables de esta
fa, 'me pa.rece que para estos casos no conven
dria establecel1 una conminación tan, severa, so
bre 'todo si se atiende a que el mismo inciso es
tablece que deberá considerarse que hay dolo 
cuando, puesto en conocimiento. del libraqor el 
protesto del 'cheque por falta de fondos, no los 
consignare dentro del tercero día, con el objeto 
de efectuar -el -pagó. 

Por esto creo que convendria modificar el 
inciso segundo diciendo: " .. , cuando, gire, asa·' 
biend~, sobre cuenta cérrada"; y suprimir la 
frase que dice: "y cuando gire sobre cuenta ago
tada, y que no haya tenido movimiento duran· 
te el llltimo trimestre". 

Formulo indicación en este sentido. 
El' señor CLARO SOLAR (Presidente). 

En discusión las indicacione~ formuladas. 
El. señor RIVERA.-¿Cuáles son? 
El señor CLARO SOLAR (Presidente). 

El señor Vice-Presidente formula indicación ,pa
ra modUicar el inciso segundo, de manera que 
dónde dice: " ... cuando gire sobre cuenta cerra
da", se digE\-: "cuando gire, a sabiendas, sobre 
cuenta cerrada". Su Se,ñoría propone además, 
que se suprima la frase que dice: "y cuand,p gir-e 
sobre cuenta agotu.da, y que no haya tenido mo
vimiento durante el 111timo trimestre". 

El señor RIVERA. - Yo ac-ept~~la indica
ciones 'fw-muladas por el señor Vtce-Presidente, 
con tanta más razón cuanto que si uno gira 
contra una cuenta agotada, bien puede suceder 

ocasionarlo, y po puede haber dolo por el sólO' 
hecho de girar sobre una cuenta agotada. 

El señor BRIONES LUCO.-Creo notar aqUl 
una omisión. Dice el inciso segundo: 

" .. ;y cuando, puesto en conocimiento del 
protesto del cheque por falta de fondos", etc. 

Yo desearía saber en qué forma se pone estEf' 
hecho en conocimiento d-el interesado. 

El señor CLARO LASTARRIA (Ministro de, 
Guerra y Marina) .-Judicialmente, como lo dice 
el inciso final. 

El señor CLARO' SOLAR (Presidente). -
El inciso final dice: "El dolo puede purgarse efec
tuando el pago del cheque y costas dentro del ter. 
cero día desde el requerimiento judicial". 

El señor BRIONES, LUCO.-¿De modo que 
hay un requerimiento judicial. 

El señor CLARq" LASTARRIA (Ministro de 
Guerra y Marina) .-Hay que hacer la notifica
ción jUdicial del hecho de haberse protestado un 
cheque para colocarse en la situación prevista 
por el artículo. 

El señor BRIONES LUCO .-Entonces, ,no 
digo nada. 

El señor ERRAZURIZ TAGLE.-Creo que 
se evitarla toda dificultad. estableciendo, como 
lo dice <el artículo 6.0, que las cuenta!> que no 
hayin tenido movimiento durante un semestre 
deberán ser cerradas al fin del, mismo. semestre, 
pues será dificil probar que uria persona ha gi
rado a sabiendas sobre una cuenta agotada. 

El señor CLARO SOLAR (~sidente). 
La facultad <le cerrar estas cuentas es privativa 
del Banco. 

bra? 
¿Algún señor Senadór desea usar de la pala-

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se no se pide votación, se dara por aproba

do el artículo con las modificaciones propUE)g. 
tas por el señor Vice-Presidente. 

Queda aprobado en esa forma. 
En discusión el artículo 24. 
El señor SECRETARIO, - Dice así:, _ 
"Art, 24, El portad<lr de un cheque deberá 

que el Banco pague el cheque, a pesar de esa ta días, contados desde su fecha, si' el libradO' 
drcunstancia. ~ estuviere en la misma plaza de su emisión, y 

presentarlo al cobro dentro del plazo de 'trein-

El Señor CLARO SOLAR (Presidente). dentro de sesenta días, si estuviere en otra. 
Prestándole, crédíto el Banco. 

EI~señor RIVERA.-Hac.e bie~ el señor 
Vice-1>residente en proponer Ll, modificación que 
ha propuesto, pues, .no puedil ... onsiderarse que 
haya dolo por el sólo hecho de 'irar sobre una 
cuenta a~ótada y que no haya tenido movimien
to en el 111tilno trimestre, 

El señor CORREA: - Puedet sucede'r el ca
so de que el girador tenga la rdea de que tiene 
fondos por haberle "alguien prometido hacerle un 
depósito en su cuenta, y gira enton'ces creyendo 
tener fondos, cuando en realidad nos los tiene. 

f 
En un caso así no puede haber dala, 

El señor RIVERA. -No debemos apartar
nos de la definición jurídica del dolo, que es el 
daño que se ocasiona' con intención positiva de 

Este plazo se aumentará tres meses para 
los cheques girados desde el extJ;ánjero. 

El portador de 'un cheque que no reclama 
su pagO dentro de l<ls plazos señalad()s, per
derá su acción contra. los endosantes. En él 
mismo caso, el portador perderá su acción con
tra el librador si el pago se hace imposible 
p'or hecho o culpa del librado posteriores al 
vencimiento de dich<ls plazos". 

El señor CONCHA SUBERCASEAUX. 
Yo he conocido casos d-e personas que duran
te seis meses han tenido un cheque en su bol
sillo sin cobrarlo, ¿ En qué situación quedarfá 
una persona que así procediera, en conformidad,; 
a esta disposición? \ 

Me consta el caso de un' profesor de mú-

.\ 
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flica que tuvo en el bolsillo UFl cheque mío 
durante más de seis meses. En la misma ,si
tuación pueden encontrar¡se muchas otras pet:
Bonas. 

El señor CLARO SbLAR (Presidente). -
')lll inciso tercero del artículo en debate define 
la situación. El cheque qJle no se cobre en el 
plazo fijado, queda en la misma condición que 
1~ letra perjudicada. 

El Ilroy,ecto duplica el plazo que para este 
.efecto da la ley argentina, pues mientras ésta 

. ,~tablece plazos dé 15 dtas y de un mes, el pro
" yecto en debate fija los, de ao y 60 días. 

El señor CLARO LASTARRIA (Ministro 
de Guerra y Marina). - La observación del 
Honorable Senador por O'Higgins se refiere a 
otro caso distinto, que está contemplado en el 
articulo 25. El librado puede rehusar el 'pago 
del cheque al tenedor que lo presente después 
'del plazo señalado en este artículo; pero podrá 
pagarlo con el consentimiento escrito del li-
brador. / . 

El señor CONCHA SUBERCASEAUX.- El 
librador, ¿ tendrá qu~ girar entonces un nuevo 
cheque? 

, El señor CLARO. LASTARRIA (Ministro de 
Guerra y Marina).- Puede autorizar su pago 
en el mismó ,cheque. 

El sei'!.or CONCHA SUBERCASEAUX.- En 
realidad, no habfa reparado que el caso estaba 
contemplado !lóI8 el articulo 25. 

El señor "'l'tIVERA. - Por lo demás, pue
de ser que eSa persona sólo olviqe cobrar los 
cheques de Su Señoría... ' 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). 
¿Algún señor Sllnafror d~sea usar de la palabra? 

Ofrezco la pa.la bra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apro

bado ·el artículo. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO. - El articulo 25 

dice: 
• "El lihrado no está obligado a pagar los 

cheques que se le presenten fuera' de los plazos 
señalados en el artícuIQ anterior. 

Con todo, podrá pagarlos con el consenti
miento escrito del librador". 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). -
En discusión el artículo. 

-Sin debate se di{; tácitamente por apro
bado., 

El señor SEpRETARIO. - El artículo 26 

"El cheque aceptado por el ,Banco no podrá 
iler devuelto al interesado". 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). -
;En discusión el ,artículo. 

-En la misma forma se dió igualmente por 
,aprobado. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). 

éste sé abstendrá de hacerlo; pero, si el aviso 
se diere 'después de estar pagado, el librado que-

, , I 

dará exento de toda responsabilidad". 
¡ El señor CLARO S(!)LAR (Presidente). -

Si no hubiera inconveniénte, podríamos prorro
gar la sesión hasta despachar el proyecto. 

Queda as! acordado.' 
El señor, CLARO LASTARRIA (Ministro. de 

Guerra Y Marina). '- ¿No sería conv.eniente agre
gar a este artículo la idea de que cuando se 
presente a"l librado un cheque que tiene orden 
de no pagar, deje constancia 'por' escrito de esta 
circunstancia en el dorso d,el mismo cheque para 
evitar que el tenedor de él pueda endosarlo a 
otra persona? 

. Me parece que sería útil agregar al artículo 
un inciso ql1e cQnsulte e'sta id·ea, Y de cuya re
dacción podría quedar encargada la Mesa. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). 
Se podría agregar un inciso que di,jese: "Si el 
Banco recibiere aviso del librador ,en el sentido 
de no pagar un cheque,' dejará constancia es
crita de este hecho al dorso del mismo che
que". 

En discusión la indicación formulada por el 
señor Ministro· 

¿ Algún señor Senador desea usar de la pa-
labra? 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si' no se pide votación, se dará por aproba

do el artículo coy{ la modificación proÍJUes¡a por 
el señor Ministro. 

Queda así acordado. 
En discusión el artículo '28. 
El señor SECRETARIO. - Dice as!: 
"Art. 28 .. La persona a quien se pagare el 

Cheque, lo cancelará aun cuando estuviere ex
tendido "al portador". 

-'-Sin debate se dió tácitamente por apro
bado. 

El"sei¡or CLARO SOLAR (Presidente). 
En discusión el artículo 29. 

El señor ·SECRETARIO. -:- Dice así: 
"Art. 29. Se pronibe e'XJ;ledir duplicado de 

cheques, a menos que sean librados sobre el ex
tranjew:>" . 

El señor CORREA .. - Como el quplicado 
de Cheques equivale al caso de duplicado de las 
letras de cambio, sería conveniente' estabJ.e<;er 
que debe quedar constancia en el origln.al de 
la oircunstancia de h¡¡,berse dado duplicado. 

El señor Q~ZADA. -' Entiendo que habría 
que decirlo en cada ejemplar. '. 

El señ'or CLARO SOLAR (Presi·dente) .. -.::. 
Es eso .lo que desea el señq.r ·Vice-Presidente. 

¿Algún señor Senador désea'usar de la pa
labra? 

Ofrezco la pala.bra. 
Cerrado el deba té. 

. En votación el artículo con la indicación 
En discusión el artículo 27. propuesta por el señor Vice-Presidente. 

o" El señor SECRlilTARIO. - Dice así: Si 'no se pide votación, ¡le dará 'por apro
"Art. 27. Si el librador avisare por escrito bado . 

.Q,1 -librado que no efectúe eJ, pago de un cheque, Aprobado. 

.~ 
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En discusión, el artículo 30. Estos che'ques tienen por objeto dar al que 
El' señor SECRETARIO. - Dice así: "Art. los emite, la segurida9- de que no podrán ser 

30. En caso de pérdid~. hurto O 1'000 de un. cobrados por otra persona.-sino que tendrán que' 
cheque, el portador practicará las siguientes .ser pagados a un Banco. Ellos dan ~bsoluta se-
diÜgencias: 

1.a Dará aviso escrito del hecho al librador 
el cual suspenderá el pago por 'dos días; 

2.a Dentro de este plazo, requerira del Ii- \ 
brador, la anulación del cheque extraviado y el 
otorgamiento de otro ,nuevo a su fav'J;, lo' que 
se comunicará al I~brado; 

,3.a En subsidio, acudirá al juez, quien re
solverá breve y sumariamente, previa caución 
que garantice las resultas. 

La caución subsistirá· por el término de un 
año si' no se hubiere tra,bado litis, ni hu1;liere mé
rito, para cancelarla." 

El señor ECHElNIQUlE. ¿No será corto 
el plazo de ~os dlas para que el librado suspen
da el pago de 'Un chfrque perdido? Porque pu~de 
suceder el caso de qüe un cheque sea remiti
do por carta y se pierda la carta. 

El señor CLARO LASTARRIA (};lini8'~ro de 
Guerra) .-E'] plazo, d~ dos días se contará des
de que se dé el aviso, 

El selior RIVERA. - Estbs dos días son 
para que el librador acuda al librado a fin de 
obtener la anulación del cheque extraviado. 

El señür CLARQ SOLAR (Presidente). 
,Pero el cheque ha podido ser negociadO. Noto 
que falta una disposición' relatiya a establecer 
que deberá publicarse un aviso en los diarios, 
con~o se acostumbra hacerlo cuando se extra
vían tltulos de acciones. 

Si no hubiera.. inconveniente, podría .quedar 
es~e artículo para l3egullda discusión. 

Queda así. acordado. 

guridad al que opera en las Bolsas de Comercio, 
por ejemplo. de que el oheque que gira no puede 
ser cobrado por el corredor a quien le ha encar
gado al'g,una operación, sino por un, Banco. 

El señor OO~CHA SUBER.CASEAUX. - Yo 
he conversado sobre este particular' con una per
sona Jlue ha ne,gociado con cheques cruzados, 
quien me ha dicho qUE¡ estos cheque!> son endo
siibles cpm,o cualquier ,'Jtro. I 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). -:
Pero, tiene que ser' co'brado para su. pago por 
un Banco. 

,Los artículos referentes a los cheques cru
zados han sido, tomados casi a la letra de Có
digo de Comercio argentino, que tengQ a la 
mano. 

El ,aeñor COlNiCHA SfUBERCABEAUX.-Y 
si entre nosotros no se han usado nunca e8tos 
cheques, ¿ con qué objeto vamos a legiSlar so
bre esto? 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). 
Pero hay conveniencia en establecerlos parlj' 
seguridad y conveniencia' de las persopas que 
hace,n ciertas 'operaciones, pues se 'evItarán mu
c,hos inconvenientes y a,budos empleando el che
qqe cruzado, porque el Ranco es el único que 
puede cobrarlo. Si el cheque se cruza e'n térmi
nos generales, el tenedor del cheque puede po
nerle el nom,bre del Bancu que le convenga, pe~ 
ra si el que gira quiere <tua sólo un Banco pue
da cobrarlo, le pone el nombre ,de un Banco de
terminado, como ser, Banco Nacional, Banco de 
Chile, y estonces sólo este Banco puede presen-

En 'discusión el artículo 31. ta., el cheque para cobrarlo. 
El señor, SIDCRETARIO. - Dice así: "Art. Este sistema da una seguridad absoluta. E,s 

31. El oheque crU2lll;do ÉlTl su anverso por dos costumbre inglesa que' da al cheque toda segur!
lfnea8' par;alelas y trasversales, no puede ser pre- d,n.d, cUl1vi¡'Uéndolo en pap~l drculante para las 
sentado al pago sino por un Banco. casas compensadoras de 'estas operaciones. Es-

El cruzaJUiento puede efectuarlo, ya ,sea ei tos .cJheques circulan como nlOneda Y sirven pa-
librador o el 1;>ortadpr." l'a pagar obligaciones. 

"Jll eefiür CLARO SOLAR (Presidente). - El señor RIVERA. - Tengo una duda so-
Este artrCl.¡Jo, como los, tres que le siguen, se re- bre la palabl'a cruZia,miento gue se emplea a:qut. 
fiere' a l<>t, che<)ues cruzados y explican el alcan- No la creo propia, o a lo menos no me parece 
.ce de 10 que debe elltendene por cheque 'cru- castellana en el sentido en que aquí está em-
zado. ,La lectura de ellos ahorrará mayores ex- 'pIcada. # 

plicaciones so'bre este ·punto. El se¡;ior CLARO SOLAR (Presidente). -
El señor CONCHA ~UBERCASElAUX. _ Tal El Código ar·gentino evita, usar la palabra '3. que 

v.ez el señor Presidente Q el seño; Ministro de Su Señoría se refiex:e; habla sólo 'de cheque eru
Guerra, que' tiimen conocimi~nt~ de lo que son l.ado y lo es cuando. el cheque lleva en su ap·, 
.]OB, llan¡allPs cheques cruzados, podrári darnos verso dos líneas paralelas y trasversales. 1, 

alguna ¡ixplicación sobre este punto, por<l,ue la El señor RIVERA. -, ¿ Por qué, nó haría-' 

d d 1 t d 1 S d mos otro tanto nosotros? 
ver a es que a mayor par El e OS\ ena ores El 'señor' CLARO SOlAR ·(Presid. Ante). _ 
no, sabemos riada acerca, de ellos. Sabemos, si, '-'...-
<l,ueestos cneq\les e:!{isten en otros países, pero Es cuestión de redacción. Donde en estos arUcu
entre nosotros 'YO no. tengo noticia de que exis- los se dice "el cruzamiento" J;luede ,decirse "el 
tan. . , . • cheque crullado". Aprobahdo la idea, después se' 

, El ae1i'Or CLARO &QUR (Pre~idente). -,.. re4actará"; . I 

Los cheq\es cruzados éxistlm, en Inglaterra, en Esto de los cheques. cruzados tiene 'gran im-
Estactoli Unidoe y en liurigrla y han sido esta- portancia para la contabilidad. 
blecidoj¡, tamb¡~n por el Cód)go de Comercio en Se llama cru!!ado porque se atra~iesá. de un, 
la Rep@liltA Argentina. lado a Otro ~ , 

" 
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El señor 
,cirse cortado. 
en el léxico. 

RIVERA.- MáS bien deberla ne- un cheque protestado deberá iniciarse dentro del 
La palabra "cruzamiento" nO' sale 

El señor CLAcRO SOLAR (Presidente). -
Podríamos dar por aprobada la idea 'y dejar a la 
Mesa facultada para redactarla. 

I El señor ECHENIQUE,-¿Qué significa un 
Cbeque cruzado del ,Banco de Chile? 

, El señor OLARO LASTARRIA (Ministro de 
Guerra y Marina).- Que ese cheque no puede 
l!Jer p¡'esentado al pago sino por uf¡ Banco, cOn 10 
cual el girador tiene una Ileguridad más. Si Su 
Señoría TI}e da un che qué y yo quiero, qU,e sólo 

plazo de dos meSes, contlLdos desde la fecha del 
,protesto, y después de tres dlas de puesto ese 
prótesto en su conocimiento. 

Expirado el plazo de dos meses, sólo subsis
tirá la acción ordinaria. 

El sellor CLARO SOLAR (Presidente). 
Ese plazo de tres días está :¡;olucionado, con el ar
tículo anterior. 

Ofrezco la palabra. 
Aprobado el articulo, 
El sellor SECRETARIO.- Art. 36. La 

transferencia del cheque "al portador", no im-
:sea presentado por el Banco de Chile, donde Su pone responsabilidad al cedente,' sino en cuan
j3eñoría tiene su cuenta, pongo el nombre del to a la autenticidad del documento. 
Banco de Chile en el cruce, y no puede ser co- El endoso de estos chequés significa afian-
br¡¡.do sino por este Banco. 

El señOl' C~ÁRO SOLAR (Presidente). 
j3i no hay inconveniente, daré por aprobado el 
fl,rtículo en la forma propuesta. 

Aprobado. 
Los artículos 32 y 33 no son sino una con

tlecu.encia ·del que acabamos da aprobar. 
El señor SECRETARIO.- Dicen como si-

¡:;Ui?: 

z;¡,miento de pago. 
El sellor ARANCIBIA LASO. - ¿ Qué signi

fica esto de afianzamiento d,e pago?. 

El sellor CLARO LASTARRIA (Ministro de 
Guerf'a y Marina). - Que si se endosa un che
que sin borrar las palabras al portador, el ce
dente tiene responsabilidad solidaria con el li
brador. 

El señor CLARü SOLAR (Presidente). 
Art. 32. El cruzamiento puede ser general o 

.especial. ,Ea cruzamiento es general si no lleva Aprobado el artículo. 
El señOl' SECRETARIO.- Art. 37. El che-' 

entre las líneas paralelas designación alguna, y Ji! 
es especial si se inscribe en ellas el nombre de que en comisiOn .de cobranza caduca por 

muerte del tenedor o del librador, siempre qua 
" un Banco. 

El cruzamiento general puede transformar- el .hecho se haya puesto por escrito en c{)noci-
6e en especial, por las mismas p,ersonas a que se miento de! librado por cualquiera persona inte

re'fiere el artículo antel'ior, 
El cheque c,'uzado efJpecialmente sólo pued<¡,. 

• <lee presentado al pago por el Bamco designado; 
vero si éste no hace directamente el cobro, pue
de hacerlo 'por intermedio de otro Banco, endo
ó!ándolo en comisión de cobranza. 

, 8e prohibe al porta·dor borrar o alterar ell 
cruzamiento. "-

rc~t' dEl •• 
El señor CLARO SOLAR (Presidente). -

Este artlc.ulo distin~ue' el cheque en comisión dB 
cobl'unza. y el cheque de pago. }!il primero cadu
ca p'Ol' la muerte del tenedor, no así el que se d~ 
en ::lag"J d·e una obligación .. " I 

Ofrezco la Ilalabra. 
Aprobado el artículo. 

Art·. 33. El librado 'que pague un ch·eque· 
un Banco, si el )TIn cruzado -a persona que no sea 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). 
discusión· el artículo 38. 
El señor SECRETARIO. - "Art. ~ 38., El 

I 
Cheque ,no produce novación~ cuando. no es pa-

,¡::l']l:z¡¡,miento es general, o que no sea el Ban
'CD designado, si el cruzamiento es especial. que
dayá. responsable de las resultas. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). -:
Si no hay inconveniente, los daré por aprobados, 

Aprobados. 
:En señor SECRETARIO.- Art, 34. Los 

c1;leques só'lo podrán protestarSe' por falta de 
pago. 

El protesto se estampará en el dorso al 
tiempo de la negativa del pa~o, expresándose la 
CfiUSa, la fecha y la hora, con las firmas del por
tador y del libradó, sin que sea necesaria la in

gado'I, 
El señor CLARO SOLAR (Presidente). -

El cheque a que se refiere este articuló, a lome
nos así' lo ~ntiendo yo, es el que se da' en pago 
de una obligación. S\ éste n'o es pa'gado,~o (lue
da hecha la novación. El artículo no está muy 
bien redactado, pero me paTece (lue la idea no 
puede Sf'r otra. ' -

1':1 señor HUNEEUS.- Sería ,mejor" decir: 
no produce novación en la obligaci,ón cuá.u.do no 
e.l pagádó. " 

El séñor CLARO' LASTARRIA (Mrniltrode 
tervención 'de un Ministro de te. 

El se~or ARA,NC1BIA. - Parece que están de Guerra~'y Marinaa) .- Y por qué no t'omaría'" 
mos la misrta definición del 'árticll1~ i2 y diría-, 
mos: "El cheqUe gíradoeÍl pago: de obligaclo. 
nes, no produce novación, cuando" ¡lO es pagado", 

demás las .. palabras "expresándose la causa", 
pues ella será siempre la falta de, pago. ' 

El señor QLAltO SOLAR (Presidente), -
Aquí se ha salvado la dificultad, que Sé, ha hecho 
·notar. Si el liobrador avisa al Banco para qll:e no 
efectúe el pago, el Banco, tiene la obligacíiín, de 
protestar el cheque, 

Aproba¡lo .e1. ar:tículo. 
El señor SECRE'DÁRio. -..:.. . Art.' 35. 'La' ac

e~ón ejecutiva contra el librador o endosantes de 

'to 

El señOr CLARO' SOLAR (Presidente), -
PeJifectalIl!ente. porque son dos clases de cheque. 

'El artículÓ'37 se refiert a 'uh;: y ei'3g."'a otra. 
Podría qír~diiT" aprObado" el. ai-úctilo ccj'ít 1~ "mo· 
'dific~ción 'prop'uesta pó'r él señor' Ministro" 

Aproba'd.o a¡fi. ,,', ".1 . : 

En discusión el artículo' '39;''';', 

'\ 

, 
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:Ell señor SECRETARIO.-"Art. 39.-Los 
Bancos podrá.n establecer cámaras compensado
ras para Ca.,njear sus cheques". 

El señor CLARO LASTARRIA (Ministro de 
la Guerra) .-Esto se refiere al establecimiento 
d·e un instituto central en las ciudades en que 
hay varios bancos Para que liquiden las opera
ciones del dra anterior, o las del mismo dla en
tre un Banco y otro, es decir para evitar las ope
raciones entre Banco y Banoo se. facilita el pro
cedimi·ento, creando la institución que se lIam:t 
cámara ca mpensadora. 

El señor CLARO SOLAR (PresIdente) .-;-En 
realidad esta institUción facilita los canjes en
tre Banco y Banco. Para que el Honorable Se
nador poI' Concepción no tenga duda del alcan
ce de esta disposición, me permito -dar lec~ura 

a este dato curioso: los cheques pagados por el 
Banco de Chile durante el año pasado ascen
dieron a $ 2,437.401,4&9.99, de manera que el 
movilpiento que representan los cheques ban
carios es enorme. Lo que es en Inglaterra, por 
ejemplo, antes de la guetLra, el movimiento de 
lo~ Bancos en Londres llegó a 250 mil millones 
de libras este'rUnas. En Chile se puede estimar. 
que la totalidád del movimiento bancario as
ciende a muy cerca de treinta mí! millones de 
pesos al año ~ 

¿Algún señor Senador desea usar de la pa-
labra? 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apro'-

bado el artículo, 
Aprobado. 
En discusión el artículo 40. 
El señor SECRETARIO.-Dice así: 
"Art. 40. El cheque podrá ser devuelto al 

Banco que lo dió en canje,' aún cuando haya si-, 
do cancelado, siempre que e! Iibra<lo re.huse el 
pago. Esta devü luci6n deberá hacerse antes' de 
las 3 P. M. de! dra del canje. Pasado este tér
mino, el Éanco librado no podrá r&petir contra el 
Banco que lo dió en canje." 

--sin debate se dió tácitamente por apro
bado. 

El señor SEORETARI04-El artículo 41 
dice asr: 

"Art. 41. Los Bancos, en la primera quin
cena d~.cada año, deberán pasar al Ministerio de 
Hacienda una lista de las cuentas a que se re
fiere el articulo 6. o Y los saldos que ellas 'llrro
jen; otra de' los depósitos a plazo que no ha
yan sido cobrados desppés de dos. años de su 
vencimiento. Y otr1r d, ,) 
gan .en su poder y cuya restitllción no se hubie-

re exigido dentro de los cinco añ01'l siguiente~ a 
RU recepción por e4 Banco. 

En la con,fección de l¡¡,s listas anteriores ten
drá intervención el Inspector Fiscal de Bancos, 
y deberá ser publicada por ocho dras en el' "Dia·
rio Oficial'" durante la segunda quincena de 
Enero ." 
, El s~ñor CLARO SOLAR (Presidente).

i. Algún señor Senador desea usar de la palabra? 
Ofrezco la palabra. 
0errado el debate. 
Si no se pide votación, 101 daré por apro-

bado. 
Aprobado. . 
En disc¡\sión el artículo 42. 
El señor SECRETARIO .-Dice así: 

.. "Art. 42. Esta ley comenzará a regir trein
ta días después de su publicación en el "Diario 
Oficial" . 
• -Sin deba.te se dió tácitamente por" apro

Lado. 
El señor CONCHA SUBE'RCASEAUX.

Queda por considerar un artículo que quedó para 
segunda discusión. 

El señor CL..I\RO LASTARRIA (Ministro de 
~uerra) .--Creo que podría el Senado .facultar 
it: 1,[ :Mesa para que redactase este artículo. 

I,a idea de publicar un aviso cuan~ se ex
tl'avia un cheque corresponde a las prácticas 
usuaAes y a las disposiciones de nuestra legiS
lación relativas a las leti"as de cambio, y la otra 
idea referente a aumentar 'el plazo para el pago 
'd,el cheque, habría conveniencia de aceptarla, 
porque puede ocurrir el caso, como ha dicho el 
Honorable Senador por Santi,ago, en que, libra
do un cheque en Valdivia para ser pagado en· 
Santiago por ejemplo, se extravíe. El Banco li-ot 
brado debe retardar el pago sóló por dos días, 
y hay conven'ienci:t, a mi juieio, en aumentar 
este plazo a diez días, a fin de que pueda pu
blicarse avisos por cinco días en la ciudad donde 
haya de pagarse el cheque y donde hÍ\ya sido gi- ' 
rada. 

El señor CLARO SOLAR (Preside'nte) .-Si 
no hubiera inconveniente, pOdrían quedar apro
badas las ideas indicadas por I el señor Ministro, 
y quedada facultada la Mesa para dar al ar-

l' 

tículo la redacción correspQndiente. I • 

]' 

Qued-a. así acordado. 

Qu·eda terminada la discusión del proyecto_ 
Se levanta, la sesión. 
-Se levantó la sestóq. 

Antonio Orrego Barros. 
Jefe de le, Redacción. 
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